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riúdico, calle de la Visitación, 8, 2.°
Extranjero.—París, para suscríciones y anun­

cios, C. A. Saavedra. rué Taitbout, 56.—Piya suS' 
crioioues también, Úbreríde £. Demm 1^  
rué Pavart 2.

Lóndres, para anuncios ysuscriciones, C. A 
Saavedra, 1, CecU Street títretScraud

En Madrid la suscricion se abonará en ofect ivo 
Las de provincias del propio modo, úpor libranza, 
del Giro mútno, ó sellos de correos, y tam ien por 
letras de exacta realización á favor de la Adnunis 
tracion de esta última manera ó bien ha iendoe 
abono en efectivo, se servirán las suscnciones en 
Ultramar,

El importe de las oriciones qne so envíen por 
cualquiera dase de g se suplica que sea ea cuta 
certífioada.
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BUENOS AUSPICIOS

Ayer comenzaron las elecciones: si como es 
de suponer, sucede en las provincias lo que en 
Madrid, no hay duda en que las futuras Cór- 
tes serán la expresión exacta de la voluntad 
del pal.-. Nadie supo ayer que tales elecciones 
se estaban efectuando, pues á nadie se veía en - 
trar ni salir de la mayor parte de los colegios 
electorales. Debe, sin embargo tenerse por cier­
to que boy, como dia festivo, habrá más ani­
mación y  acudirán algunos federales más á de - 
positar su papeleta, para lo cual recibirán las 
oportunas indicaciones.

No está el país para entusiasmarse en favor 
de los candidatos que, en vez de ofrecerle cu - 
rar sus males, anuncian propósitos de hacer lo 
que sólo puede contribuir á agravarlos. Lo pre­
sente, consecuencia lógica é indeclinable de las 
doctrinas proclamadas y  de los actos ejecuta­
dos desde la pruclamacion de la república, ne­
cesitaba para su remedio un sistema diametral­
mente opuesto y  no la consolidación de lo que 
ha sido y  es causa de todos los males.

Precisamente el primer dia de elecciones 
aparece la Gaceta publicando un doble estado 
de la situación de la Hacienda, cuya deducción 
lógica es que no hay salvación posible, y  que 
nos hallamos en plena bancarota. El ministro 
dice que todo es resultado de las administracio­
nes anteriores, achacando á la monarquía el 
origen y  causa del presente estado, procurando 
dejar consignado que "el lujo y  fastuosidad de 
los poderes permanentesn han contribuido efi - 
cazmente á la ruina de la Hacienda.

No pa.sa de ser una vulgaridad patriotera, 
bastando para contestar satisfactoriamente con­
signar una circunstancia muy esencial; que des­
de el principio de la revolución hasta lo presen­
te, es decir, en cuatro años y medio ha dupli- 
ia,do la Deuda, lo cual prueba más lujo y  fas­
tuosidad en los revolucionarios en cuatro años 
y  medio que durante todo el período de la mo 
narquía en los npoderes permanentes." Nada 
se ha hecho ni se ha saldado ninguna cuenta y 
sin embargo, la ruina ha venido con la revolu - 
clon. En tiempo de Isabel I I , el consolidado 
Ihgó  á cÍTicuenta y cuatro-, en tiempo de los 
radicales y de su Rey italiano, no pasó de vein­
tisiete, y  hoy con la república está á diez y siete 
y  con tendencia á la baja: este dato es más elo - 
cuente que cuanto pueda decir el ministro do 
Hacienda.

Compárense los presupuestos de 1830,1840, 
1860, 1870 y  1873 con ol déficit respectivo; 
compárense los tipos de cotización de loa va ­
lores, el crédito, de tiempos y tiempos, el pago 
de las obligaciones y el progreso material de 
unas y  otras épocas, y véngase después dando 
la campanada de hablar de ios npoderes per­
manentes" como causa de ruina, cuando eran 
causa muy eficaz de salvación. Efectúese una 
restauración y se verá bien pronto si sólo con 
la reinstalación de ese poder se rehabilita el 
crédito, se contiene é impide la ruina y se en­
tra en vias de prosperidad.

Si la Hacienda se halla tal como la presenta 
el ministro del ramo, véase cómo se halla la 
tranquilidad pública y  el órden material por 
todas partes; apoderadas ó poco menos de una 
considerable extensión de Cataluña, Navarra y 
provincias Vascongadas las partidas carlistas y 
recorriendo algunas partes de las dos Castillas, 
Asturias y  Galicia, sin que se consiga acabar 
con ellas: con un ejército minado por la indis­
ciplina, cada dia más fomentada y  alentada por 
los que ven en él un peligro, en vez de mirar 
un apoyo: sin seguridad en los caminos, donde 
se roba los trenes como en los peores tiempos 
del bandolerismo se robaba los carros y  recuas
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EL MULATO DE MUETLLO
(Cemclusion.)

ifa no era esclavo: sino que era libre. No Labia 
esclavos en el refulgente mundo á donde él se había 
levantado. Oyéronse de repente algunos pasos, y el 
eco de voces muy conocidas deshizo la ilusión y le 
trajo de nuevo á la tierra para volver á ser esclavo.

Sebastian, sin volver la cabeza para mirarlos, co­
noció que MuriUo y sus discípulos estaban detrás de 
éi. Sorprendí io y confuso, no pensó ni en disculpar­
se ni en reirse: pero en aquel momento hubiera de­
seado que el piso del salón se hundiese para tragar­
lo. Su deseo era inútil; y el pobre esclavo, con la 
paleta una mano y el pincel en la otra, no se atrevía 
á mover la cabéia, y esperaba con mortal ansiedad 
el castigo con que se le había amenazado.

De una y otra parle hubo entonces un intervalo 
de silencio; porque Sebastian esUba petrificado al 
verse cogido infraganti; y Murillo y sus discípulos 
no estaban ménos admirados, de lo que veian. Los jó ­
venes, con la inquietud propia de su edad, anhelaban 
mostrar su admiración; pero un ademan del maestro 
les hizo g;uardar silencio. .-Vcercóse aquel con grave­
dad al esclavo; y ocultando bajo un interior frió y se 
vero la emoción que tolo verdadero artista debe ex­
perimentar en presencia da un genio á quien descu­
bre por vez primera, le dijo:

—Sebastian, ¿quién es tu maestro?
— Vos, señor, contestó temblando.
—¡Cómo! muchacho; yo nunca te he dado lección 

replicó Murillo admirado.
—No, mi amo; pero las dais á los otros, y  yo me he 

aprovechado de ellas, replicó Sebastian, animado con 
el aire de dulzura con que el^aestro acababa de hâ  
Liarle.

de. los arrieros: interceptada la línea del Norte 
y una gran parte de las de Cataluña, teniendo 
que hacerse el viaje á Francia por mar, si se 
quiere hacer con alguna seguridad; los pueblos 
á merced del matonismo de una docena de au 
daces; sin prestigio la autoridad y  sin acción 
los tribunales de justicia, ¿no es verüad que os 
un buen auspicio para dar principio á unas 
elecciones?

Si del órden material se pasa y  fija la aten­
ción en el órden mo'al, ahí está el clero aban­
donado, muerto y  aniquilado: ahí está el Go­
bierno próximo á decretar ó habiendo decreta­
do y'a la supresión de toda enseñanza religiosa 
en los establecimientos públicos: ahí están los 
maestros muertos de hambre, cerradas á milla­
res las escuelas y  proparándo.se todo para sumir 
á la Nación y en la impiedad, en la ignoran - 
cia. ¿No es verdad también que es un excelente 
motivo para que se eutusiasmen los pueblos y  
acudan en masa á votar á los candidatos fede­
rales?

Porque de antemano se sabe y  no hay pue­
blo donde se ignore lo que habrán de hacer los 
que ahora se presentan candidatos á la diputa­
ción: porque se sabe y nadie ignora que en vez 
de fortalecer la unidad nacional, vendrán á des- 
tiuirla, conduciendo á la Nación á la anarquía 
provincial; porque se sabe que vienen á des­
truir cuanto queda de fundamental en el órden 
religioso, moral y político; porque se sabe que 
en vez de robustecer la autoridad, han de d e - 
bilitai la, y  en vez de dar vigor á la fuerza pú - 
blica no han de hacer más que acabar con la 
muy escasa que todavía existe.

Se quiere que, con tales precedentes, haya 
otros electores que los federales? ¿Se quiere que 
ellos preparen el altar donde han de ser sacri­
ficados?

LAS OPINIONES VARIABLES
Y LOS PRINCIPIOS FIJOS.

Como no hay nada, en esta revuelta arena 
de las luchas políticas y de las contiendas revo­
lucionarias, que no pueda defenderse, sea lo que 
quiera y  sea como quiera, no es de extrañar que 
un diario conservador haya pretendido justifi­
car la discordancia de opiniones que reina en el 
campo político. Para nuestro colega el hecho 
está justificado por las nuevas ideas que la re­
volución ha iutroduoido on Europa-; udomón loa 
partidos no pueden fundirse en una aspiración 
común; de la lucha de opuestas doctrinas y ten­
dencias resulta la discusión; el sistema. consti­
tucional descansa sobre la base de la tolerancia: 
y si los partidos resuelven las cuestiones bajo 
un criterio diferente, ya valiéndose de la pren­
sa, ya del Parlamento, el poder supremo, que 
esta sobre todas las rencillas y  miserias de la 
política, acepta las soluciones que cree conve­
nientes al país.

Mucho habría que decir sobre estas ideas y  no 
podemos decirlo todo. Que de hecho existe la dis­
cordancia de opiniones en el mundo político, es 
innegable, pues la experiencia nos enseña que 
esto es lo que sucede, no sólo en España, sino 
en todos los países del mundo. Dios entregó el 
mundo á las disputas de los hombres; y  los 
hombres disputan sobre todo, especialmente 
sübi e política, poi que con ella se afecta á la vez 
á todos los interes del país, y  se puede llevar la 
influencia á todas partes. Pero en que esta dis­
cordancia de opiniones sea en sí misma un bien, 
por aquello de que "la discusión crea la luz», 
es en lo que no estamos igualmente conformes. 
La simple razón, el mero buen sentido, nos en­
seña que donde reina el mútno acuerdo y la 
unidad de pareceres, es donde los hombres ha -

—¡Y  tú las has tomado! repitió Murillo.
—Como no me lo habéis prohibido, dijo Sebastian, 

no creía yo que esto fuese mal hecho.
Lleoo de gozo Murillo, le respondió con viveza:

—Por Santiago, el patrón de España, que tú has 
aprovechado mis lecciones más que ninguno de 
mis discípulos. ¿Y qué, añadió después de una pau­
sa, trabajas tú de noche?

—No, mi amo, de dia.
—¿A qué hora, si mis discípulos vienen á las seis? 
—Trabajo desde las tres á las cinco, mi amo. A  esa 

hora he dormido ya bastante, y estoy listo.
Murillo se sonrió lleno de contento, y añadió;

—¿Acaso has olvidado lo que te prometi ayer?
El infeliz esclavo palideció y se puso á temblar, 

como i estuviera ya sintiendo el látigo en su cuerpo.
— ¡Ah! Sr. Murillo, exolumaron con tono de su ■ 

plica los discípulos, perdone Vd. á Sebastian.
—Ah señores, replicó Murillo, aquí hay que 

hacer algo más que perdonar, este muchacho no 
merece perdón; lo que merece es una gran recom­
pensa.

— ¡Una recompensal repitió Sebastian, que no podía 
tenerse sobre sus piernas y echaba á su amo una tí- 

<mida mirada.
—'Si, Sebastian, una gran recompensa, replicó Mu­

rillo con suma bondad. Cuando pienso en todas las 
dificultades con que has tenido que luchar, ántes de 
hacer una cabeza como esa de la Virgen, ó cualquie­
ra otra de las que he visto en los cuadros; cuando 
considero las muchas horas que te has privado del 
sueño que le era tan necesario; cuando refiexiouo que 
has dejado de dormir para poder trabajar sin que le 
descubriesen y aun sin despertarla menor sospecha; 
cu ando veo cómo has atendido á mis lecciones, tu 
memoria para retenerlas y tu aplicación para poner­
las en práctica, nada hay que yo pudiera negarle en 
recompensa. Dime, pues, ¿qué es lo que quieres? 

VII.

No sabia Sebastian si lo que le estaba pasando era 
una-realidad ó un sueño. Lleno de asombro miraba 
el semblante bondadoso de su amo y la afable sonri­
sa de los discípulos, y apenas podía creer que pala­

lian bienestar y  reposo: que la discordancia de 
opiniones, cuando es viva y  pronunciada, orue- 
ba que la verdad no se halla fija y  definida; y 
que si es cierto que de la discusión brota la 
luz, la discusión debería acabarse así que la luz 
hubiese brotado, y  el continuar cada vez más 
viva y  más empeñada sobre los mismos pun - 
tos, prueba que no ba nacido todavía esa luz 
que se desea.

Pero aun suponiendo que la discordancia 
de pareceres pueda ser conveniente como per - 
pétuo elemento de depuración de puntos opi­
nables, interesa a nuestro propósito consignar 
aquí una idea que es la que principalmente nos 
ba movido á tratar este asunto; y es que la tal 
discordancia no puede ni debe afectar nunca á 
ciertos principios que son fundamentales en el 
órden social, y  de los que no puedo desenten­
derse ningún partido; y sin embargo, esto no 
sucede, antes bien la diferente, contradictoria 
y  opuesta manera de ver en política trasciende 
también á aquellos principios de un modo 
doloroso, fatal y  por todo extremo funesto, de 
lo cual resulta esta demoledora é impía revo­
lución que está pesando sobre nosotros y des­
truyendo ó pretendiendo destruir cuanto en 
nuestra sociedad hay más sagrado y  respeta­
ble. A  conjurar tan grave mal debieran coope­
rar, sin discordancia de opiniones, al menosden- 
tro de cierto límite, todos los hombres políticos 
y  todos los escritores públicos; y  sin embargo, 
nada se hace en este sentido, nada se trabaja 
para conservar y sostener lo que todos debieran 
respetar, lo que de todos es patrimonio común.

Sucede con las naciones lo que con las fa­
milias. Entre estas adopta cada una diverso mé­
todo do vida, cultiva diversas aficiones, se re­
trae ó se intima más ó menos Con el resto de 
la sociedad, según la difereoeia de su carácter 
y  costumbres. Pero si estas familias han de me­
recer el título de honradas, no pueden prescin­
dir de respetar y de practicar ciertos principios 
religiosos y  morales, ciertas leyes inflexibles de 
decoro; no puede luéuos de verse en ellas el celo 
por la educación, la virtud, el trabajo y otras 
buenas prácticas. De lo contrario, no merecen 
tal calificación de familias honradas, ni la con 
Sideración y  el aprecio de los hombres de bien.

Del mismo modo, bien puede haber dife­
rencias en el sistema político, legal y  adminis­
trativo que rija á las Naciones; en unas partes 
predominará más acai o la idea de libertad, en 
otias el principio de autoridoil: ya so respotará 
más la tradición, como en Inglaterra; ya impe­
rará el espíritu innovador, como en Francia; y 
aun dentro de sistemas análogos, cabrán gran­
des diíerencias en la aplicación y  en los porme­
nores: pero estas diferencias no pueden autori- 
zai’ nunca el ataque, la inobservancia; la rela­
jación de principios que están muy por encima 
de las apreciaciones individuales y  no sujetos 
á diversidad de pareceres; principios á que to­
dos deben rendii- culto de la misma manera. 
Cuáles sean estos, no necesitamos decirlo, pues 
son tantas las veces que, exponiendo nuestras 
doctrinas, los hemos enumerado, que el haceilo 
hoy seria incurrir en una repetición de lo que 
ya conocen nuestros lectoi es.

¿Se considera de escasa importancia esta ma­
nera de considerar la cuestión? Pues nosotros 
aseguramos que no la hay mayor. Si los princi­
pios á que nos referimos se respetaran escrupu­
losamente por todos, poco nos importarían los 
vaivenes de la opinión y  la diversidad de lases 
de la política: bajo cualquiera de ellas seria el 
mismo en la esencia aquel pueblo que viese en 
tomo suyo respetada la religión, la Iglesia, el 
culto, el clero, el trono, el principio de autori­
dad , la moi al pública y  las buenas costumbres; 
así como bajo cualquiera de ellas en que estos

bras tan benévolas fuesen dirigidas á él, infeliz es­
clavo, ni que nada de cuanto tenia relación con él 
pudiese complacer tanto á los demás.

—Ten ánimo, Sebastian, le dijo al oido Villavicen- 
cio; el maestro está contento contigo. Pide lo que 
quieras. ¿Quieres uu ducado nuevecito?
. — ¡üno! exclamó üsorio: ¡lo ménos, diez!

— ¡Veinte! dijo Gaspar. Conozco á mi padre, y po- 
sitivameute está dispuesto á darle veinte.

—Tú eres muy generoso con mi bolsillo, hijo mió; 
más no te dejaré por embustero, ni á Vds., señores, 
añadió Murillo sonriéndose de muy buen humor. 
Vamos, Sebastian, continuó el grande artista miran­
do con atención el rostro del esclavo, en el que, al 
parecer, las palabras de los discípulos no habían pro­
ducido la mas leve impresión. T^dos responden me­
nos tú, que es a quien yo pregunto. LHme; ¿uo es 
ñasiaule la recompeusa que estos te iudiean? Habla 
pues. Estoy muy salisfeoüo de tus trabajos, de ia 
concepciou del pian, de esos loques suaves y delica­
dos, dclcoionuo, y en fin, de toda la caneza. El di­
bujo podía ser algo mas correcto; pero la expresión 
es tan amorosa y tan divina, que le daré por ella 
cuanto me pidas, ó a lo menos cuanto yo pueda.

— ¡Ah! ¡mi amo! ¡mi amol ¡no me atrevo! Y  jun­
tan, o Sebastian las manos, las alzó como para su­
plicarle, mientras en los labios abiertos y trémulos 
del muchacho parecía que las palabras se formañan 
y se Iioirabaii de lepenle; y en sus ojos, arrehu lados 
por momentos, y en sus venas hinchadas y a punto 
de loinperse, y por último, en aiiueila cabeza, que 
llevaba impresa la huella del genio, se notaba un 
deseo que sólo la timidez le impedía manifestar.

—¿Estás tonto? le dijo entonces Gaspar; ¿por qué 
no hablas claramente, cuando mi padi-e le lo dice?

—Habla, le dijo otro; pide dinero.....
—No, mejor es que pidas buenos vestidos, Sebas­

tian; tú tres alto, esbelto y bien formado; y te sen­
tarán bien.

—Me parece, señores, que adivino lo que quiere, 
dijo Villavicencio;me parece que sé lo que Sebastian 
prefiert; desea ser almitido en el número de los dis­
cípulos del Sr. Murillo.....

• principios se subviertan, se habrá verificado por 
este mero hecho, la revolución más radical, más 
terrible y más desastrosa que puede darse.

¿Puede haber quien crea que la discordan­
cia de opiniones en que vivimos no afecta á la 
integridad de los principios fundamentales de 
la sociedad? Ciego había de estar quien tal di­
jese á la vista de las abominaciones y  horrores 
que ante nuestros ojos están pasando en Es­
paña. ¿Se reconoce por el contrario que tales 
princijúos padecen y  se relajan, porque hay 
unas opiniones que son más favorables que 
otras á su sostenimiento? Entonces, es induifii- 
ble que todo hombre recto y  sensato, sea la que 
fuere su posición social, está en la obligación, ó 
de ponerse de pai te de aquella opinión que más 
favorezca al bien público, ó de trabajar uno y  
otro dia, en el terreno en que milita, para que 
no se produzca á favor de la perturbación de 
las opiniones políticas la periurbacion de los 
grandes principios sociales.

La cuestión, lo repetimos, es muy grave; 
más grave de lo que creen los que sólo miran 
•las cosas por la superficie y  no penetran nunca 
en su fondo. Para los que tal hacen, ciertas co­
sas significan poco; para los que tienen miras 
más profundas, significan mucho Interin aque­
llos se entretienen en disputar sobre las formas 
poKticas, dándose por satisfechos con pulimen­
tar y  i'edondear las tales formas hasta que el 
ediheio político haya quedado bajo el aspecto 
que se proponían darle, ó que esté más de mo -  
da y sea más del gusto de la opinión dominan­
te, estos otros observan cómo ios torrentes del 
descreimiento y  da la inmoralidad van minan­
do y socavando el terreno en que ese edificio 
descansa, y  dejándolo en tal disposición que lo 
eche por tierra el primer huracán que sople.

Nosotros somos de los últimos: vemos que 
las innovaciones políticas están ejerciendo una 
influencia trascendental y  funesta en nuestra 
manera de ser, y  quisiéramos que todos loa 
hombres que siguen llevaúás el titulo de con - 
servadores se ocupasen de la cuestión bajo este 
aspecto. Estén seguros de que no ha de ser per­
dido el tiempo que en ello se emplee; que vale 
tanto, por lo ménos, ocuparse en esto como en 
comentar cualquiera noticia política de las que 
hoy fijan la atención pública para quedar rele­
gadas á perpétuo olvido dentro de algunos dias. 
El asunto á que nos referimos es de interés per­
manente; y esto solo le daría gran importancia, 
oi no la tuviese muoho m ayor por Su projüa ín­
dole.

NOTAS CONFIDENCIALES

Una correspondencia dirigida desde Viena 
á la Gaceta de Magdehurgo habla de notas con­
fidenciales que han debido cambiarse entre las 
potencias á instancias de Inglaterra, con el ob­
jeto de averiguar si seria posible, sin mezclarse 
directamente en los asuntos de España, y  colo­
cándose exclusivamente en el punto de vista 
de los intereses de Europa, ver de establecer, 
y aun consolidar un órden de cosas cualquiera 
en Madrid, que dejase en libertad el desarrollo 
interior de la Nación, impidiendo los peligros 
de una perturbación general.

Ignoramos lo que pueda haber de cierto en 
la anterior noticia, dice la Liberté; pero lo que 
á la hora presente no ha pasado de simples 
conversaciones de cancillerías, podría muy bien 
llegar de un dia á otro al estado de realidades 
diplomáticas, si las futuras Córtes españolas 
no logran poner término á la lamentable si­
tuación en que este país se encuentra. nEsa si­
tuación, añade el colega francés, tal cual nos 
la pintan diariamente los despachos y  laá cor­

En el semblante del joven mulato brilló por un 
momento la alegría.

—Si es así, dílo, repuso Murillo con la mayor 
bondad.

—Y' pida un sitio donde tengas buena luz. dijo 
González, cuyo caballete estaba mal situado, porque 
era el discípulo más moderno.

—¿Es esto lo que quieres? preguntó Murillo.
El infeliz Sebastian, constantemente estrechado) 

hizo un movimiento negativo con la cabeza.
— ¡Cómo que no! respuso Murillo algo sorpren­

dido.
—Sebastian, le dijo Gaspar, hoy es uno de los dia s 

buenos de mi padre; puedes pedir lo que quieras: 
pide la libertad.

Lanzando un grito en que la alegría y la ansie­
dad estaban mezcladas de un modo extraño y sor­
prendente, se arrojó en aquel instante Sebastian á 
los piés de Murillo.

— ¡La libertad para mi padrel ¡para mi padre!....
No pudo continuar, porque las lágrimas sofoca­

ban sus palabras.
—¿Y no deseas tu propia libertad? le preguntó 

Murillo.
Sebastian bajó la cabeza dando un suspiro.

—Ante lodo, señor, dijo, la libertad para mi padre,
—Si, hijO mió, para él y para tí, contestó Murillo, 

quien no pudiendo ya contenerse, se acercó á Sebas­
tian, lo levantó y lo apretó estrechamente contra su 
corazón.

— Ya eres libre, Gómez, le dijo Murillo dándole la 
mano.

— ¡Libre para serviros toda mi vida, señor! contes­
tó Gómez, arrodillándose delante de él.

__¡Ab! mi amo, mi buen amol Esto fue cuanto le
p erm itió  decir á Sebastian la  proíunda em oción que 

sentía.
—Sebastian, le dijo Murillo, volviéndose hácia él, 

tus pinceles han mostrado que tienes genio, tu sú­
plica que tienes corazón, y este conjunto forma al 
artista. Desde hoy te admito en el número de mis 
discípulos.

— ¡Discípulo vuestro! de ningún modo; esto es ya

respondencias, se hace cada dia más intolerable» 
no sólo para los habitantes itfdígenas que es­
tán fuera de las agitaciones poMticas, sino tam­
bién para todos los Gobiernos extranjeros que 
se encuentran hoy casi en la imposibilidad de 
proteger los intereses desús nacionales."

Entre las potencias europeas, grandes y  pe­
queñas, Suiza es hasta ahora la única que ha 
reconocido el Gobierno de Madrid; y  según to • 
das las apariencias, así continuarán las cosas 
durante uu período bastante largo; porque na­
da garantiza en el momento presente la regu­
laridad de las operaciones electorales, que deben 
empezar el 10 de Mayo, para la reunión de las 
nuevas Córtes. ¿Fn qué condiciones se verifica­
rán, por ejemplo, en las provincias del Norte, 
que se extienden desde el Mediterráneo al Océa­
no, en Cataluña y  en Vizcaya, que son teatro 
de constantes desórdenes políticos y  militares? 
¿Quién asegurará, además, la protección de la 
fuerza pública á la representación nacional, en 
un país en que la indisciplina del ejército ha 
llegado al extremo de que los generales no es­
tán seguros de la obedieufia de sus subordina­
dos?

La reunión, pues, de las próximas Córtes, 
en sentir de nuestro colega parisiense, deja en 
estado de hipótesis el restablecimiento del ór­
den moral y  material en España. En su conse - 
cuencia, no seria exti año que los Gobiernos ex­
tranjeros, á solicitud de Inglaterra ó de cual­
quiera otra potencia, hayan examinado ya la 
cuestión y procurado decidir si en caso necesa­
rio, seria ó no conveniente adoptar una medida 
colectiva con objeto de aseguiar, dice la L i ­
berté, los intereses europeos, cada dia más gra­
vemente comprometidos con el galimatías po­
lítico y militar que continúa reinando allende 
los Pirineos, salvando al propio tiempo á la mis­
ma España da la descomposición definitiva que 
la amenaza.

Decimos lo mismo que el diario parisiense. 
Podrá no ser cierta la noticia; pero, si lo es, 
prueba qué papel estamos haciendo ante la Eu­
ropa, para la cual es España motivo de cons­
tante alarma y  objeto de escándalo.

Ayer ha habido gran movimiento de tropas. 
El regimiento de caballei ía de Tala vera, que se 
hallaba en Aranjuez, un batallón del regimien­
to de Gerona, que estaba de guarnición en Se -  
villa y  el primer batallón del regimiento da 
León, mandado por su coronel, se dirigen al 
Norte.

En la misma dirección debe haber marchado 
anoche el batallón de francos de Nouvilas, cuya 
oficialidad estuvo ayer á despedirse del señor 
gobernador civil.

En los círculos políticos se dice que en Con­
sejo de ministros se ha convenido en mandar, 
si es necesario, á Navarra y  Cataluña, todas la-s 
fuerzas del ejército que hay en el resto de la 
Península, dejando á la Guardia civil y á los 
voluntarios la custodia de las provincias.

Mejor seria, en nuestro concepto, enviar al 
Norte á los voluntarios y  dejar en las provin­
cias el ejército. De esa manera lucharían volun­
tarios republicanos con voluntarios carlistas, 
tendrían la fé ptir la idea federal que á los sol­
dados les falta y  estarla más en carácter un mi­
nistro de la Guerra de la «lase de paisanos.

Dice E l D iario Español que el señor don 
Juan Bautista Alonso se ha negado á firmar 
la adhesión á la comisión permanente de la 
Asamblea, declarándose federal y  continuando 
por consiguiente en la presidencia del Conse­
jo de Estado.

lYa....!

demasiado, contestó Sebastian; ¡yo! hijo de un negro, 
mulato, esclavo, discípulo vuestro!

—Delante de Dios no hay negros, ni mulatos, ni 
esclavos, replicó Murillo con piadoso fervor. Todos 
son hombres; y como tales, iguales á sus ojos. ¿Por 
qué han de ser de otro modo á los míos?

—Pero ¿y estos señores? dijo Sebastian, mirando 
con timidez á los discípulos.

—Nosotros estaremos contentísimos con que seas 
nuestro compañero; fué la respuesta unánime de los 
discípulos.

—Y yo también te miraré como un hermano, aña­
dió Gaspar, estrechando-la mano de Sebastian.

—Bien, bien, hijo mió, le dijo Murillo.
Y dirigiéndose ai mulato prosiguió:

— Sebastian, mi hijo te ba llamado hermano, y yo 
debo ser tu padre. ¡Feliz de mí! He hecho mas qua 
pinturas, be hecho un pintor; porque tu nombre pa­
sará á la posteridad acompañado con el mió, y tu fa­
ma será la corona de mi fama. Por satisfecho mo 
daré si en las edades venideras, cuando ios hombros 
hablen de tí, te llaman el MuUío de Murillo.

Y así fue, porque Sebastian Gómez se dió á cono­
cer más por este sobrenombre qua por su nombra 
verdadero. Admitido como discípulo por su maestro, 
llegó á ser uno de ios mejores pintores de que pueda 
vanagloriarse la España.

Muchas casas particulares de Sevilla posean cua­
dros de Sebastian Gómez; pero sus obras mas escogi­
das están en las iglesias de esta ciudad, porque casi 
nunca piuló más que objetos piadosos. El género en 
que sobiesalia, que más le agradaba y con el que al 
mismo tiempo alimentaba su piedad, era el rostro da 
la Virgen María en las diferentes edades de su santa 
vida La catedral de Sevilla posee, además de otros, 
un cuadro de la V írgeu con el divino Niño, y otro con 
un San José, que bastan por sí solos para ia gloria de 
un hombre por todos los siglos venideros.

Gómez sobrevivió pocos años á Murillo, pues s« 
craa que murió an 1689 ó en 1690

JflN.
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El mismo periódico añade que el único de 
lo» vicepresidentes de la Asamblea que se ha 
negado á firmarla es el señor marqués de Pe­
rales, á pesar de que los radicales lo concedie­
ron el Toison de Oro y  otras distinciones en 
Extremadura.

¡Es posible?

Varios intransigentes habian concebido el 
proyecto de una manifestación contra el gene­
ral Nouvilas, de la que parece queso ha desis­
tido, á consecuencia de su salida para el Norte.

A  consecuencia de la derrota de Eraul, no 
sélo toman incremento los carlistas, sino que 
aparecen como por encanto nuevas partidas 
en provincias donde no las había. En la de 
Vizcaya se han levan cado nada ménos que 
diex, perfectamente equipadas y  armadas. El 
general Lagunero ha pedido refuerzos con ur­
gencia, y  el gobernador militar de Bilbao re­
clama asimismo que se aumente la guarnición 
de aquella plaza, que no debe considerar al abri­
go de un golpe de mano.

El ciudadano Figueras, presidente del po­
der ejecutivo y  en la actualidad ministro inte­
rino de la Guerra, ha retirado su candidatura 
del distrito del Hospital, á consecuencia de que 
varios republicanos federales de dicho distrito 
han publicado, con fecha del 8, una hoja suelta 
en que, después de recomendar la candidatura 
del general Contreras, largan al presidente del 
poder ejecutivo esta andanada:

«Todos sabéis que en nuestro distrito tenemos 
dos candidaturas de dos ciudadanos igualmente apre­
ciables y  apreciados, aunque la una de mucha más 
significación poútica que la otra. Pues bien: cuando 
estábamos poniendo los medios de orillar este con­
flicto, hé aqui que vemos surgir una nueva. ¿Y no 
sabéis de quién? Pues es nada ménos que la del ciu­
dadano Figueras, presidente del poder ejecutivo y 
candidato proclamado por uno de los distritos de 
Barcelona. Nunca hubiéramos creido que el ciuda­
dano presidente se atreviese á pretender un distrito 
donde siquiera se presentase el último de los repu­
blicanos federales, máxime cuando su elección la 
tiene asegurada; mas se conoce que «el continuo roce 
>con los nombres de las situaciones realistas haper- 
»turbado hasta tal punto su criterio federal,» que 
trata de ser elegido, cual otro prohombre de las an­
tiguas dominaciones, por media docena de distritos.

Ks tan grave este hecho, ciudadanos, que á pesar 
de los trabajos que hemos presenciado en pro de la 
candidatura, no nos atrevemos aún á creer que dicho 
ciudadano haya dado su consentimiento para ellos, 
porque á no ser así merecería la execración de todos 
los buenos federales, siendo imposible que nadie lo 
vote...»

En vista de tal indirecta, espontáneamente 
ha habido que renunciar á la mano de doña 
Leonor.

Dice La  Política:
«Una de las primeras medidas adoptadas por el 

ciudadano presidente del Consejo en el desempeño 
del ministerio de la Guerra fde acuerdo con el asesor 
Ferrer, por supuesto) ha sido disponer que los ofi­
ciales del ejército puedan casarse dónde, cuándo y 
como quieran civil ó canónicamente, ó de las dos 
maneras á la vez) sin necesidad de republicana li­
cencia.

La inspiración da este decreto la bebió el Sr. F i­
gueras en la representación de E l amor y la Gaceta, 
de Serra, pero desde entonces se han hecho muchos 
progresos en la materia y ya estaba abolida la fianza 
de cuatro mil duros que cuando esa comedia se es­
cribió se exigía á los subalternos para casarse.

Ahora el progreso se lleva á sus últimos limites 
y cada oficial es dueño de casarse cuando se le an­
toje, sin mas requisitos que los de tener novia y que 
el castrense les eche las bendiciones, inscríbanse ó 
no en el registro civil.»

Se ha recibido en Madrid una carta del 
coronel Navarro, en que da tristes dstalles so­
bre la acción de Eraul, en que quedó prisionero 
de los carlistas.

Dice en ella que en los primeros momentos 
hubiera querido morir; pero que después i e ha 
resignado con su suerte, que los jefes carlistas 
procuran hacerle llevadera, tratándolo con la 
mayor consideración.

Otras cartas recibidas hoy cuentan dicha 
acción con extensos pormenores. El rasgo más 
saliente de ellas es que los soldados están des­
moralizados, se baten con poco entusiasmo, ha­
blan más de lo que debieran de sus licencias 
absolutas, y  no confian en encontrarlas en las 
cartucheras de los carlistas, por la sencilla ra­
zón de que no usan más que cananas y estas 
las Uevíun atestadas de cartuchos.

Y a  dijimos ayer á nuestros suscritores de 
provincias la desanimación que reinaba en los 
colegios electorales.

H é  aquí lo que en confirmación de nuestro 
aserto dicen los periódicos de la noche:

E l D ia rio  Español.
«Jamás se han visto en Madrid unas elecciones 

tan frías y desanimadas como las que hoy han co­
menzado. No hemos visto que ninguna persona se 
acerque á la puerta de los colegios electorales, y 
creemos posible qne en algunos de ellos no pueda 
constituirse la mesa definitiva por falta de electores 
que vayan á volarla. Ni aun carteles anunciando las 
candidaturas se han fijado en algunos distritos de la 
capital.

El forastero que llegara ahora á Madrid no cree­
ría, aunque se lo dijeran, que se están celebrando 
unas elecciones en las cuales se juega la suerte y el 
porvenir de una Nación.»

La Epoca.
«La falta de asistencia a los colegios electorales ha 

sido tal, que en muchos se han constituido las m e­
sas con los alcaldes de barrio, y en el Congreso se ha 
pedido al oficial mayor que diera permiso á tres por­
teros para formar la mesa.»

La Política.
«En Madrid ha reinado la mayor animación en to­

dos los colegios. En algunos se han constituido las 
mesas con 15 ó 20 electores, cosa nunca vista. Deci­
didamente la república se arraiga en las costumbres 
públicas. ¡Qué desengaño para los reaccionarios, que 
creiau que, con su retraimiento iban á hacer que las 
elecciones estuviesen desanimadas y no representa­
sen la verdadera opinión del país!

Bárcia debe esiar desesperado, tan desesperado 
como satisfechas las estátuas de bronce.»

Tal impresión ha causado en el Gobierno la 
publicación de las protestas do la comisión 
permanente de la Asamblea y la de los repre­
sentantes de la misma que se encuentran en 
Madiid, y  tal es la gravedad que los individuos 
del poder ejecutivo comprenden que encierran 
ámbos manifiestos, así como el del Sr. Salmerón, 
presidente de las Córtes y  de la comisión per­
manente, que, según se asegura, el Consejo de 
ministros ha acordado rebatir en un documento 
oficial, que pronto aparecerá en la Gaceta, las 
mencionadas protestas.

Por mucho que sea el talento que conceda - 
moa al Sr. Casielar, á quien se designa como 
ncargado de redactar la contra-protesta, tra­

bajo le mandamos para hallar palabras que

oponer á las formales al par que justificadas 
declaraciones de los protestantes.

La Epjoca, que también supone que el mi­
nistro de Estado será el autor dermañifiesto 
del Gobierno, opina que seria preferible para 
defender tan mala causa el lenguaje alambica­
do del Sr. Salmerón.

Por nuestra parte creemos que ni la florida 
fraseología del Sr. Castelar, ni los rebuscados 
conceptos del ministro de Gracia y  Justicia, 
pueden destruir la verdad de los hechos que 
se sientan en las protestas.

Parece que el primer acuerdo de la junta 
general de Alava, celebrada el dia 6, fué que 
una comisión de la misma visitase al primer 
consultor y padre de provincia, D. Mateo Be­
nigno de Moraza, manifestándole el profundo 
sentimiento que le ha causado su encarcelación 
y  la ansiedad con que espera, fundadamente, la 
declaración de su libertad é inocencia.

Este asunto es verdaderamente escandalo­
so, y cuando se conozcan las verdaderas causas 
de la prisión del Sr. Moraza, se compienderá 
hasta dónde puede llevarse la arbitrariedad 
por los que proclamaron las palabras liLcrtad y 
justicia  como lemas de la república.

De la presentación de los jefes del ejército 
al Sr. Figueras como ministro interino de la 
Guerra, daba anoche cuenta La Epoca en los 
siguientes términos:

«E l Sr. D. Estanislao Figueras, presidente del po­
der ejecutivo y miüiítro de la Guerra interino, ha 
tenido hoy gran recepción de generales, jefes y ofi­
ciales. El Sr. í ’iguerds recibió á la plana mayor del 
ejército residente en Madrid con su acostumbrada 
amabilidad y con su natural sonrisa, que no ha des­
aparecido á pesar de sus disgustos.

Dijo á los circunstantes que había subido á la pre­
sidencia sin haberlo solicitado; que las circunstan­
cias lo habían llevado á puesto tan elevado, y que 
hacía lo posible por hacerse digno de él cumpliendo, 
con los deberes que le imponía la república.

Otra circunstancia imprevista, añadió, le había 
dado interinamente la cartera de la Guerra, de lo 
cual sfc encontraba muy satisfecho, porque sabia que 
en el ejército había dignos generales, brillantes jefes, 
buenos oficiales y aguerridos soldados. Que se enva­
necía de esjo, tanto más, cuanto que él no era mi­
litar, pero que así y todo, estaba resuelto á hacer 
estricta justicia, premiando el mérito donde se en­
contrara, sin atender á ninguna influencia extraña, 
ni al favoritismo.

En este último pensamiento se extendió más, 
repitiéndole con distintas palabras. Saludaron todos 
al ministro interinó, y dió fin la ceremonia.»

Rogamos á lo^ órganos oficiales y oficiosos 
del Gobierno, nos digan qué pasa en la provin­
cia de Murcia con los Ayuntamientos de Lor- 
quí, Molina, Bullas, Cotillas, Campos, Archena, 
Centí, Blanca, Ricote, Ojós, Cieza y  Yecla, 
y  qué hay sobre telégramas dirigidos para que 
la Audiencia del territorio acelere y  ponga al 
corriente expedientes formados á fin de alzar 
suspensiones y  acordar otras ántes de las elec­
ciones.

De la capital nos escriben que confian en la 
rectitud de dicho tribunal; pero sea de ello lo 
que quiera, y  no dudando nosotros de la severa 
imparcialidad del mismo, queremos que conste 
que no es tan fiero el león como lo pintan en 
eso de inflexibilidad y  garantía republicana 
cuando se trata de elecciones.

La Audiencia hará bien probando con su 
conducta que no tan fácilmente se intenta ha­
cer de los tribunales de justicia recurso misera­
ble de elecciones: que quien ha dirigido los 
telégramas, ha abusado de su posición en des­
prestigio de lo único que aún queda salvo en 
el caos revolucionario, y  ha desmentido los 
alardes de libertad de sufragio, á cuyo nombre 
tanto se grita estos dias.

Según La Correspondencia de anoche, ayer 
se recibió un telégrama de Yiena anunciando 
que la Bolsa de aquella capital ha suspendido 
sus operaciones, y  hay un gran pánico á con­
secuencia de la quiebra de varias casas de ban­
ca de aquella plaza.

La noticia es tanto más sorprendente cuan­
to que las diferentes cartas recibidas última­
mente de Yiena, que, como en otro lugar do -  
cimos, se ocupan de dar detalles do la Exposi­
ción, no contienen el más leve indicio de esta 
catástrofe comercial.

La Agencia Fabra, por lo ménos hasta la 
hora en que escribimos, nada ha dicho de se - 
mejante suceso. Por tanto, hasta verla confir­
mada suspendemos dar crédito á la noticia.

♦
Dicen de París que la insistente baja délos 

valores públicos en Francia ha llamado la 
atención de M. Thiers, quien ha celebrado una 
conferencia con un agente de cambios muy co­
nocido en aquella capital. Parece que no exis­
tiendo en la plaza ninguna causa determinan­
te de esta baja, se atribuye á lo difícil de la si­
tuación política.

Esta misma se supone que sea la causa de la 
suspensión de pagos del Banco provincial que 
anuncian los periódicos recibidos ayer.

A  consecuencia de haber indicado uno de 
los diarios de París, que pasa por amigo oficio­
so del Gobierno, que la Asamblea no podia di­
solverse hasta después de haber votado ciertas 
leyes, en lo cual emplearía por lo ménos hasta 
el mes de Marzo próximo, se ha entablado una 
viva polémica entre periódicos de distintas opi­
niones.

Los partidarios de la disolución inmediata 
ponen el grito en el cielo creyendo que la es­
pecie vertida por el diario oficioso podría ser 
muy bien la opinión de M. Thiers; si bien no 
falta quien asegure qne en la indicación á que 
aludimos nada ha tenido que ver el presidente 
de la república, quien se propone que no se 
conozca la política que ha de seguir hasta des­
pués de reunida la Asamblea; y  esto parece lo 
cierto.

En caso de verificarse en Francia la modi­
ficación ministerial, será mocho más extensa de 
lo que se creyó en un princi[)io; pues parece 
que a M. Dufaure y  á M. Goulard los apoyan, 
en BU pretensión de que el presidente de la re­
pública se separe absolutamente del partido ra 
dical, los ministros de Guerra, Maúna y  Obras 
públicas y son por consiguiente, la mayoi ía del 
Gobierno, que naturalmente tendrá que reti­
rarse si M. Thiers no accede á sus deseos.

Continúan los diarios parisienses prestando 
al presidente de la república frases que acaso 
no ha pronunciado, para expresar cada cual,

según sus opiniones, la política que ha de pre­
valecer al reanudarse las sesiones. Lo que hay 
de verdad en esos pro,'ósito8, no lo sabe nadie; 
y la prueba es la diferencia que casi siempre se 
nota al hablar de las sesiones íntimas que se 
refieren. La situación que va formándose es de­
masiado séria y difícil para tratada en conver­
saciones particulares.

Ya saben nuestros lectores que el centro iz ­
quierdo de la Asamblea nacional francesa, está 
dividido en dos fracciones; una sigue las ins­
piraciones de M. Christophle y  la otra las de 
M. Casimiro Perier. Pues bien: esta última ha 
publicado una carta en la que manifiesta su opi­
nión de que el país necesita asegurar sus inte­
reses por medio de una política clara y firme; 
dice también que en el porvenir, mejor organi­
zados los poderes públicos, no se verán puestos 
cada dia en tela de juicio ni se apoyará todo en 
la existencia de un hombre.

La alusión es clara, y  lo es también la se - 
peracion en dos grupos del centro izquierdo, 
puesto que M. Christophle y  sus amigos, difie­
ren de las apreciaciones de M. Casimiro Perier. 
Esta división, rebaja en mucho las probabili­
dades que pudiera encontrar el presidente de 
la república para apoyarse en los centros par­
lamentarios; porque la fracción Perier, que 
consta de un buen número de diputados, se in­
clina á la mayoría.

Ma.1 parado ha dejado la Liberté á su anti­
guo propietario M. Emilio de Girardin con la 
reproducción de un artículo que éste escribió 
en 4 de Abril de 1871 en el Qouffre, comba­
tiendo á los radicales á quienes apellidaba ad - 
venedizos del motin  en oposición á los lógicos 
del motin, términos con que significaba á los 
hombres del 18 de Marzo de 1781.

El motivo de haber reprodneido la Liberté 
el artículo á que nos referimos, ha sido el haber 
dirigido M. Girardin una carta á la Presse, en 
la que trata de probar que la elección de mon - 
sieur Barodet y  consortes no sólo no ofrece pe­
ligros, sino que es muy conveniente, y que la 
Opinión debe marchar hasta cierto punto en ar- 
monia con los radicales.

Somos del parecer de un diario, que hacién­
dose cargo do la veleidad de M. Girardin dice 
que indudablemente es hombre de gran talen - 
to; pero que no hay talento que baste á defen­
der ciertas contradiceionas.

Desgraciadamente en nuestro país, si no 
hay muchos Girardins en cuanto al talento, hay 
muchos tan veleidosos en política como el emi­
nente publicista francés.

Las noticias de Londres alcanzan al 7 del 
corriente.

A  la Reina Yictoria se la esperaba en aque­
lla capital, procedente de Windsor-Castle.

El Tirnes del dia anterior publicaba un 
despacho de. Constantinopla anunciando que 
el 5 se había nombrado una comisión compues­
ta de funcionarios do los ministerios da Mari­
na, Negecios extranjeros y  Obras públicas, y 
de algunos consejeros de Estado, bajo la presi­
dencia de Rizza-Bajá, cuyo objeto es precisar 
la interpretación que debe darse al firman de 
concesión del canal de fciuez, en la parce rela­
tiva á la tarifa de los derechos que podrían im­
ponerse á los buques.

Según dice el mismo periódico en su nú - 
mero del 7, el Rey de los Belgas debía ir á L i­
verpool en toda la semana.

Un telégrama de San Petersburgo del 6, 
recibido en Lóndres, anuncia que el Khan de 
Khiva ha enviado al Gobierno ruso 27 prisio­
neros, pidiendo que se detenga la expedición 
dirigida contra su Nación.

El D aily Telegraph asegura que el Khan 
se ha sometido y  está dispuesto á aceptar todas 

I las condiciones que se le impongan.
En la sesión del dia 7 de la Cámara de los 

I Comunes, sir Charles Dilke presentó una mo - 
* cion pidiendo una nueva división del poder 

electora] en todo el Reino Unido, mocion que 
fué desechada por 268 votos contra 77.

Ha fallecido lord Zetland.

Aunque se asegura en los círculos políticos 
de París, opuestos á la continuación de la 
Asamblea, que M. Thiers está ya decidido á 
verificar la modificación ministerial en deter­
minado sentido, y  que en tal concepto había 
llamado á M. Grevy, antiguo presidente de la 
Cámara para confiarle el ministerio de lo Inte - 
rior. La Política  Europea ha recibido informes, 
que cree ciertos, délos cuales resulta que si bien 
han visto al presidente de la re[>ública M. de 
Goulard y  M. de Grevy, no está tan adelanta­
da como se dice la modificación ministerial y 
mucho ménos los términos en que haya de ha - 
cerse.

Ya han empezado en Francia las operacio­
nes preparatorias para las elecciones gene' ales.

ÍE1 Gobierno ha pedido informe á los prefec­
tos sobre las mejoras que pudieran introducirse 
en el modo de emitir su voto los electores. Es­
tas noticias que se piden, y  los pasos que se es­
tán dando para conseguir que la liberación del 
territorio se anticipe, demuest''an que se pien­
sa en las elecciones generales. Sin embargo, 
para formar una opinión acertada sobre la po­
sibilidad de que se verifiquen en un plazo bre­
ve, hay que esperar á conocer el aspecto de la 
Asamblea en su próxima reunión. Como ella 
misma ha de acordar su disolución, el dato más 
importante es ver la opinión de Ja mayoría.

La izquierda republicana de la Asamblea 
francesa ha acordado continúar apoyando al 
presidente de la república. Con este aeuerdo 
se afirmará más el propósito de la derecha, de 
no dar su apoyo sin ciertas condiciones. En esta 
clase de trabajos, que podemos llamar de com - 
pensaciones, nada ganan las esperanzas de un 
porvenir tranquilo para la Francia.

Ha llegado á París el príncipe Cristian de 
Schleswig-Holbtein, conocido generalmente 
con el título de duque de Augustenbourg, en 
compañía del conde de Leicester y de un hijo de 
lord MoncK Se embarcarán próxiinaineote en 
Marsella para hacer un viaje por el alto Egipto.

El Sultán ha dispuesto que se forme en 
Constantinopla una escuela de caballeiía para 
la instrucúon de los cadetes de esta arma. De­
cididamente las reformas van poco á poco trans­
formando aquel país.

Parece que en Bélgica se han sentido los 
efectos de la últLmia elección de ‘París, pue¿én 
Bruselas y demas plazas importados de cor^ r- 
cio se viénó notaifido deilia en dBt gran paoftU- 
zacion en los negocios, que se atribuye á los 
temores del triunfo de los rojos en Francia.

La cordialidad entre los Emperadores de 
Rusia y Alemania va cada dia en aumento. En 
el último banquete celebrado en San Petersbur­
go, el Czar brindó por el Emperador Guiller­
mo, expresando que la amistad de los dos im­
perios será una garantía de la paz de Europa. 
El Emperador de Alemania contestó á este 
brindis con otro no ménos cordial y  cariñoso.

Un telégrama de New - York de 7 del cor- 
riente^anuncia que las tropas federales de ue- 
va Orleans han recibido la órden de auxiliar á 
los cobradores de contribuciones. Continúa la 
resistencia al pago de ellas y  el populacho ha 
saqueado l:ts tiendas de los armeros

El mismo despacho añade que ha ocurrido 
un gran incendio en Trenton, Luisiana, eva - 
luáudose el valor de las pérdidas en 250,000 
dollars.

LA SITUACION DEL TESORO

A  continuación publicamos la importante 
declaración que ha hecho el Gobierno en la 
Gaceta de ayer.

Como se verá en ella, la situación del Teso­
ro no puede ser más clara y  más sencilla. Ei ac­
tivo es de 2.856.632.032 pesetas 28 céntimos. 
El pasivo es de 10.686.843.036 pesetas 11 cén­
timos. El déficit es, pues, de 7.830.150.003 pe­
setas 83 cénti... js. Es decir, un déficit de más 
de treinta y un m il millones de i eales.

Ante la aterradora realidad de este guaris­
mo, es pálido cuanto pudiéramos decir.

Hé aquí ahora la declaración del Gobierno;
«E l Gobieruo de la república, que considera la 

publicidad como la mas preciada garantía de los pue­
blos y ue las iuslituciones democráticas, se ha im­
puesto el deber, por espontánea vocación, de mani­
festar al país los recursos con que cuenta y las obli­
gaciones que tiene solemnemente contraídas. Ha pa­
sado ya el tiempo en que para so-tener incólume el 
crédito del Estado se dejaban entrever con timidez 
los males de la Hacienda y el estado angustio.^ del 
Tesoro, sin presentar a los ciudadanos toda la exten­
sión del deticit del presupuesto y el aumento crecien 
te de la Deuda flotante. Las diflcultades buaucieras 
se han extremado: el Tesoro tiene sobre sí obligacio 
nes de importancia, y la deuda de la Nación llega á 
un punto cuyo desarrollo preocupa á los partidos y 
á los Gobiernos. A l advenimiento de la república esa 
situación leveslia los mismos, si no mayores, carac- 
téres de gravedad. Los compromisos ue entonces son 
los de ahora; los ahogos de ayer constituyen los con 
flictos de hoy. Nos encontramos con una herencia 
que la monarquía ha dejado para perpétuo recuerdo, 
que durará tanto como el nombre español. Y  esa he­
rencia, que el país recoge y los partidos políticos le 
entregaron, tiene que ser objeto de un inventario 
formaimente hecho y de todas veras discutido.

No es el momento oportuno de señalarlas causas 
ni de investigar el origen de un estado económico 
que afecta hondamente á la fortuna pública. El des 
nivel entre los gastos y los ingresos viene de anti­
guo. Se conocía y se lamentaba ya en períodos his­
tóricos contrarios á la libertad civil y pohtica: se li­
mitó mas tarde con las instituciones representativas; 
pero las obras públicas, el reconocimiento de toda 
clase de Deuda, ya procediese de las Córtes ó del 
Gobierno absoluto; la  ̂ expediciones armadas y la 
fastuosa prodigalidad da los poderes permanentes 
llevaron al presupuesto de gastos sacrificios inmen­
sos que el pueblo español soportó con valor y sobre­
lleva con resignación. El Gobierno de la república 
consigna el hecho y abandona ios comentarios al 
juicio de la historia. Los partidos y  los Gobiernos 
que se sucedieron en España, á los cuales correspuu- 
de por entero la responsabilidad de la situación déla 
Hacienda, no pueden achacar sin evidente injusti­
cia su estado actual á la forma de Gobierno que el 
país aceptó con patriótico esfuerzo, y pura cuyo de- 
linitivo planteamiento se apela en estos instantes al 
gran Jurado del sufragio universal.

El ministro que suscribe ha publicado ya el estado 
del Tesoro para que todos y cada uno de los españo­
les tengan los mismos datos, iguales noticias é idén­
ticos antecedentes que el Gobieruo de la Nación. Lo 
que sabe el ministro de Hacienda respecto al Tesoro 
español lo saben hoy todos lo¿ ciudadanos. Faltaba, 
sin embargo, el balance de la Hacienda, cuadro im­
portantísimo en todos los países regidos por institu - 
ciones libres.

La cuantía de la Deuda, las anticipaciones no 
reintegradas á las cajas públicas; los derechos liqui 
dados, que suponen haber para el Tesoro, los paga­
rés de compradores de bienes nacionales en equiva­
lencia de los bienes vendidos y de los plazos á satis­
facer, las propiedades y derechos del Estado no ena­
jenados, las indemnizaciones cobrables en períodos 
determinados contraídos y no satisfechos en totalidad 
y las obligaciones pendientes de pago, constituyen 
la base para apreciar con acierto y sin pasión el es-r 
tado de la Hacienda; que atravesamos un período 
crítico, en que el patriotismo exige de nosotros prue­
bas públicas y solemnes como buenos hijos de Espa­
ña; que ha Uegado-el momento de presentar afirma­
ciones concretas, capaces de volver á su estado nor­
mal el presupuesto; que estamos ya en ocasión de 
hacer sacrificios extensivos á todas las clases y á to 
das las fortunas, lo dice bien claramente el estado de 
la Hacienda y la situación del Tesoro.

No basta lamentarse del mal y deplorar sus con­
secuencias. Es necesario poner el remedio con pron­
titud y aplicarle con energía. Las situaciones difíci­
les se afrontan y se vencen por el valor y l i  resolu­
ción. La duda, la indiferencia, el pesimismo debili­
tan los caracteres más enteros y echan por tierra las 
medidas más salvadoras. Energía y firmeza hanse 
menester para dominar la situación económica y fi­
nanciera; y el Gobierno de. la república demostrará 
hasta la evi lencía que no le abandonan esascqahda- 
des. Las Córtes Constituyentes juzgarán sus actos, y 
con su auxilio y con su patriotismo se llegará á'buen 
seguro al término de una empresa tan arriesgada 
como salvadora. Pero los decretos del Gobierno y 
aun las leyes que acuerda la soberanía de la Nación, 
si han de ser eficaces, exigen que las costumbres las 
acepten y el espíritu público las reclame. Para dictar 
providencias salvadoras que normalicen el Tesoro 
y la Hacienda nacional, es de todo punto convenien­
te que el país sepa la verdad sin misterios que la 
oculten, ni explicaciones que la desfiguren.

La Nación tiene derecho á que el Gobierno la diga 
lo que tiene, los recursos con que cuenta y las obli­
gaciones que le apremian con la mayor exactitud po­
sible. Con este objeto, el ministro que suscribe tiene 
el honor de publicar el balance de la Hacienda en 31 
de Marzo último, al tenor de los datos oficiales su­
ministrados por la dirección de Contabilidad é inter­
vención general del Estado. El pueblo español verá 
en él hasta qué punto la centralización del poder ha 
dejado en descubierto atenciones y  compromisos de 
inmensa cuantía. La república, que se va en la pre­
cisión de recibir un déficit enorme, se considera en 
el deber de enjugarlo, cueste lo quecosta e y  sean 
cuales fueren los obstáculos que se presenten. Ante 
todo y sobre todo está el interés de la patria.

Madrid 9 de Mayo de 1873.—El ministro de Ha­
cienda, Juan Tutau.

DIBBCCION DE CONTABILIDAD É INTSEVEXCIOX OkNB-
RAL DK LA ADSÍIMSTRaCION DEL ESTADO.

Balance de la Hacienda publica en 31 de Jla'ío de 18 ;3.
Los créditos activos v pasivos de la Nación eran 

en la indicada fecha los que en seguida se ex­
presan.

ACTIVO. PESETAS.

Las «xistencias «n las cajas dal

. Tesoro......................1...........
i^as anticipaciones hechas por 

I el Tesoro público y que deben 
■ ̂ reintegrarse al mismo. Docu-

ir^nento núm. 1.“ ....................
Los valores de los presupuestos 

que se han devengado y que 
están pendientes de. cobro.
Documento núm. 2.°...........

Los productos de la negociación 
de la Deuda perpétua al 3 por 
100, autorizada por la ley de
2 de Diciembre de 1872, no
entregados todavía por los 
suscritores.............................

Los bonos del Tesoro de propie­
dad de la Nación que S3 dieron
en garantía de contratos.......

Los títulos de renta perpétua al
3 por -00 emitidos y dados en
garantía de varias operaciones 
de crédito. Documento nú­
mero 3.®................................

Los jiagar’s de compradores de 
bienes desamortizados pen­
dientes de vencimiento. Do­
cumento núm. 4.°..........

Las fincas declaradas en estado 
de venta pendientes de ena­
jenación. Documento núme­
ros.®....... ...............................

Los pagarés procedentes de la 
venta de las minas de Rio-
tinto.......................................

Las indemnizaciones délas guer­
ras de Africa y de Cochinchi- 
na, pendientes de vencimien­
to y cobro, según el documen­
to núm. 6.®............................

29.830.000 

•025.229.25

94.164.8.35.73

17.500.000

167.756.000

668.312.962.80

216.230.648.36

1.500.000.000

8 7 .^ .0 0 0

31.353.356.14

2,856.693.032.28
Saldo por exceso de los cré­

ditos pasivos.................... 7.830.150.003.83

10.686.843.036.11

PASIVO.
La Deuda pública emitida y la 

pendiente de emisión y liqui - 
dación de las diferentes clases 
y por los diversos conceptos 
que se detallan en el adjunto
documentonúm. 7.®..............  8.174.477.205.20

La Deuda no consolidada, crea­
da por varias leyes y disposi­
ciones especiales y que dis­
tintamente se explica en el
dojumento núm. 8.®............  699.781.402.35

La Deuda flotante del Tesoro que 
representa lo suplido por el 
mismo á los presupuestos ge 
nerales del Estado, á las á i -  
jas de Ultramar, y para otras 
varias atenciones de escasa 
importancia , y cuyos venci­
mientos y pormenores explica
el documento número 9 “ ----  J61.427.745.55

Las cargas de justicia capitali­
zadas según explica el adjunto
documento número 10..........  91.166.760

Los derechos reconocidos á las 
clases pasivas, capitalizados 
por cálculo según el documen­
to núm. t i .............................  676.839.100

Las obligaciones de presupues­
tos pendientes de pago, cuya 
procedencia se determina en 
el documento núm. 12, ....... 183.150.763

10.686.843.036 11 
Ob s e r v a c ió n . No se comprende en el activo el 

importe de todo el material del Estado y de los edi­
ficios de propiedad del mismo que se hallan al ser­
vicio de la administración, porque actualmente se 
ocupan las diferentes oficinas en formar por primera 
vez el inventario valorado correspondiente.

Madrid 9 de Mayo de 1873.—El segundo jefe, te­
nedor de libros, José Ramón de Oya.—V.° B.®—El 
director general, Lafuente.

Madrid 9 de Mayo dé 1873.— Êl ministro de H a- 
cie.ida, Juan Tutau.»

NOTICIAS DE CUBA

Por la vía de Nueva-York se han recibido 
los siguientes despachos telegráficos:

CUBA.
Habana, Abril 17.—Un telégrama oficial anuncia 

la derrota de Calixto García el 15 del presente. El 
general Riq^elme dice que murieron en el encuentro 
veintiún insurrectos v cuatro españoles, quedando 
heridos trece de los últimos.

Hoy se reunió la junta nombrada para intervenir 
en la abolición parcial de la esclavitud de acuerdo 
con las disposiciones de la ley. relativa de 1868.

En Cárdenas han sido arrestados dos gendarmes 
por acusárseles de haber intentado arrancar dinero 
por la fuerza á los colonos.

La policía de Cárdenas arrestó á varias personas 
distinguidas por entretenerse en juegos prohibidos.

Se espera aquí por momentos el vapor Daci», que 
trae el nuevo cable telegráfico que se ha de colocar 
entre esta ciudad y Cayo Hueso.

Habana 19.—Ayer llego á esta ciudad el Sr. Piel- 
tain, nuevo capitau general, y fué recibido con las 
ceremonias de costumbre. Una muchedumbre in­
mensa asi-tió al acto del desembarco, reinando entre 
ella la mayor moderación. Se decía que los republi­
canos pensaban hacer una demostración, pero no 
hubo nada de eso y ellos mismos lo niegan de la 
manera más firme.

No se sabe nada respecto al programa del nuevo 
capitón general; pero se cree que su primera medi - 
da será la convocación á e ecciones á Córtes. En 
una recepción que .dió ayer dijo, «que proato podrá 
acabar con la rebelión ayidado de los leales.» A  los 
jefes militares les dijo también que estaría á la mira 
para que procediesen rectamente

Aparentemente, el general Pieltain ha hecho una 
impresión favorable en el ánimo de lodos.

El general Pieltain ha expedido proclamas dirigi- 
dá? Bl_ejérí;|to,.aJ pueblo y á los-voluntarios. Al ejer­
citó lá dice qué será Ilámado para operar en él sam- 
po por todo el tiempo qué sea posible, pues se nece­
sitó que haga un esfuerzo decisivo, á fin da debelar 
la insurrección. A l pueblo lédice que trae una mi­
sión difícil, cual es la de restablecer la paz para que 
podáis disfrutar de la libertad á que teneis derecho, 
como párle de una gran Nación también libre ahora 
por haber proclamado la república. Añade, que soli - 
citará el.conairso de todos para que la justicia im­
pere dopde quiera.

A  los voluntarios les dice: «Yo aprecio vuestro 
patriotismo, lealtad y sacrificios y cuento con vues­
tra activa cooperación. Obraré siempre como un es­
pañol leal y os daré mi confianza: debeis pues con­
fiar en mí. Unidos, disminuirán nuestras dificulta­
des, y restableceremos pronto la paz. Si los insurec- 
tos se arrepienten, los recibiremos con los brazos 
abiertos, y como amigos; pero si prefieren ser nues­
tros enemigos, ios combatiremos incesantemente.»

El general Cebtdlos ha expedido las proclamas de 
despedida en la forma de costumbre.

El general Primo de Rivera ha tomado posesión 
de la capitanía general de Puerto-Rico.Habana X h m '¿\.— La causa de 0 ‘Kelly continúa, 
lero poco se ha adelantado en pro ó en contra suya, 
íl general Geballos le dijo al cónsul inglés que la 

vida de 0 ‘Kelly no corría peligro. Poco se habla aho­
ra del asunto porque todos están persuadidos de que 
dicho 0 ‘Kelly será expulsado al terminar el juicio.

Peninsulares é hijos del país, todos esperan an­
siosos los actos oficiales del capitán general señor 
Pieitain.

La Gaceta publica un decreto devolviendo las pro- 
Diedades embargadas que pertenecen á las espoMS 
eales de maridos desleales. El decreto dice que si los 

maridos están todavía conspirando ó en fas filas in­
surrectas, sus esposas recibirán solamente mil pesos 
anuales cada una. La misma cantidad se^concedea 
las esposas e hijas desamparados de man-os desva­
les y se toman del conjunto de la pi;opiedad ernber- 
gada á los insurrectos En el caso de que el produc o 
le  una propiedad no pase de mil pesos, será devuel­
ta también á sus dueños. Guairlo el producto sea de 
dñs aúl pesos, queda establecilo que la propiedad no
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podrá venderse ni hipotecarse en dos años. Las pro­
piedades que produzcan más de esa 
« r g o  del Gobierno, q_uien dará al dueño 3,000 anua 
les, siempre que resida en territorio español

Mr. Fred. Roca, cónsul de los Estódos-Ln dos en 
Manzanillo, se ahogó el 15 del presente, mi 
entretenia pescando. . y ia

Haj una gran sequoia por Santiago > ^
gente ¿obre está sufriendo mucho por la talla ae
agua.

está suíriendo

J3.-Bidwell,el «tusado de complicid^^

en las J f  b rSof^coa l l . consénti-
entrególo hov al cón extradición.
S b le iín tT se rá  enviado’á Inglaterra enunbu-

‘ “̂ va^fos7e^os aliados de Bidwell Wilson inclusi­
ve, se encuentran todavía en la Habana.

El capitán general de Cuba ha informado al cón­
sul inclesaue la causa d eO 'K e llj, el comisionado 
Hftl W/raM debe continuar. Si se establece la culpa- 
b ili^d  de dicho 0 ‘Kelly, el capitán general usará 
de clemencia con él, pero no puede interrumpir el
curso de la ley. , , , j  , . .

El capitán general ha dado las ordenes mas es­
trictas V terminantes para que 0 ‘Kelly sea tratado 
con las“mayores consideraciones, procurándose que 
nada le falte para q̂ ue esté cómodamente.

Un hermano de 0 ‘Kelly ha telegrafiado a! capitán 
general, pidiendo clemencia El cónsul inglés, gene­
ral Dunlop se ha dir-'gido por telégrafo al cónsul le 
la misma nacionalidad en Manzanillo, exigiéndole 
que haga todo lo posible por 0 ‘Kelly, ó informánd.>le 
de que «en el momento en que el tribunal decida, 
obrará el capitán general Pieltain.»

PUEBTO-RICO.
Habana, Abril 11.—Como 400 hombres del ejérci­

to pidieron por el conducto regular, que se les hi­
ciese participes de las ventas que gozan suscompañe­
ros de armas en la Península, y así lo acordó la auto­
ridad respectiva.

Las correspondencias de Viena, tanto recibidas 
en Madrid como las que envían á París los corres­
ponsales de aquella capital, contienen numerosos 
pormenores de la Exposición. Los trabajos en esta 
adelantan de una manera prodigiosa.

A  la apertura de la rotunda asistían 16,000 per­
sonas, ( oslando más de 10 duros el billete de entrada. 
El inmenso salón presentaba un aspecto íascinador, 
y Scott Russel, el gmn arquitecto de las obras, reci­
bía las más ardientes felicitaciones. Después del him­
no nacional las músicas y las aclamaciones anuncia­
ron la entrada de. cortejo imperial. El Emperador de 
Austria daba el b.mzo á la princesa Victoria de Pru- 
sia yendo á su lado el barón Schwartz, director de 
la Exposición

Detrás marchaba el príncipe heredero de Alema­
nia con el uniforme de coraceros de Badén, dando el 
brazo á la Emperatriz, casi tan jóven en apariencia 
coma su hija la archiduquesa Gisela. A l lado casi 
iba el príncipe de Galles, con uniforme de general 
ingles, y llevamlo á la arquiduquesa Isabel. El prin­
cipe de Dinamarca conducía a la archiduquesa Ma­
ría. El jóven príncipe imperial de Austria, RodoUo, 
cte quince años, marchaba con el hijo del principo 
real de Prusia. Ei piíncipe Arturo, el archiduque 
Carlos Luis, los condes de Flandes y un número in­
menso de personajes completaban aquel bello con­
junto. El sol alumbró la tiesta después de una maña­
na de agua y frió, que no impidió el concurso inmen­
so del pueblo

El dia 6 dió un banquete el ministro de Comercio, 
M. Banhaus, en obsequio de los comisarios de la E x­
posición universal. Concurrieron 300 personas, entre 
las cuales estaban casi todos los presidentes y miem­
bros de las comisiones extranjeras.

El presidente de la comisión central de Alemania 
brindó por el Emperador Francisco José, por el mi­
nistro de Comercio austríaco, por todos Iqs sobera­
nos y ios Gobiernos de los Estados que habían loma­
do parte en la Exposición y asimismo por sus repre­
sentantes allí presentes El'comisario general de In ­
glaterra se levantó después á brindár por los archi­
duques de Austria, el de la comisión íraccesa lo hizo 
á su vez por el miuistro de Comercio precitado y por 
el director general de la Expqeician, y últimamente, 
M. Taylor, periodista americano, brindó por la in­
dustria austríaca. ____________

El señor ministro de Hacienda llevó ayer á Con­
sejo un proyecto dando nueva forma al tribunal de 
Clases pasivas _ _ _ _ _

En Vitoria ha sido detenido un corresponsal del 
Eerali de Nueva-York.

T e l é  " r a m a s .
Cataluña.— El general gobernador de Lérida par­

ticipa que las facciones de V'al és y Peret del Ghot 
con 700 infantes y 40 caballos han pasado por Tornes 
en dirección á -\lbajas, habiendo salido fuerzas en su 
persecución.

La columna del coronel Tomaseti ha dispersado 
en Castell Follit á la facción Narasat, hácia Grabu- 
Uosa, haciéndole cuatro muertos y 11 prisioneros.

Vascongadas.—Varias faciones reunidas se encon- 
trabjin ayer en Muriela; y tres columnas, cuya fuer­
za asciende á 3.500 hombres, pasaron por Estella en 
su persecución á las doce del dia. El espíritu de las 
tropas es excelente, y ambicionan por momentos dar 
con la facción.

El coronel Cabada avistó ayer á las facciones Dor- 
regaray y Olio, que huyeron precipitadamente en 
vanas direcciones, no dando lugar más que á caño­
near su retaguardia, causándoles algunas bajas. La 
columna Tejada se ha situado en Lecumberri para 
impedir que la facción Lizarraga, que ha salido hácia 
los montes de Aiaun, penetre en Guipúzcoa.

El coronel Guzman, de la Guardia civil, en unión 
del comandante de Castilla Lacalle, batió el 3 á las 
facciones reunidas de Iturralde, Urbina, (Montema- 
yor, Villamayory Ayala, causándoles varios heridos, 
no podiendo perseguirles por lo escabroso del terreno. 
La acción tuvo lugar en las inmediaciones de Berbe- 
rana. Han llegado á Pamplona 2T prisioneros carlis­
tas y ocho caballerías aprehendidas por la columna 
del teniente coronel Villegas.

Las fuerzas de la columna Navarro, replegadas 
sobre Estella á conse uencia del considerable núme­
ro de enemigos que caigaron sobre ellas, han salido 
ya á campaña á las órdenes del coronel Castañon, 
animadas del mayor entusiasmo.

Habana.— Las columnas de Bailen y Dabo ataca­
ron al enemigo en la jurisdicción de Holguin, cau­
sándole 16 muertos y muchos heridos, dispersán­
dose el resto de los insurrectos.

Por decreto del ministerio de Estado, de 6 de 
Mayo, se admite la dimisión que D. Juan Manuel 
Pereira, ha presentado de los cargos de ministerio 
plenipotenciario de España cerca de S. M. el Empe­
rador de la China y de S. M. el Rey de Annam.

A rl. 10. Toda adquisición de obras habrá de ser 
otoi^ada por decreto acordado en Consejo de mi­
nistros.

Art. 11. Queda derogada la real orden de 10 de 
Febrero de 1864, relativa á la manera de conceder 
auxilio á las personas que publiquen obras de mérito.

Art. 12. m miinistro de Fomento queda encarga­
do de la ejecución do este dpcrelo.

A  nuestros suscritores de provincias decia­
mos ayer;

"El aspecto de Madrid en el primer dia de 
elecciones en nada ae diferencia del ordinario. 
Reina la más completa indiferencia, y  sólo se 
ven en la puerta de los colegios electorales al - 
gunas gorras encarnadas que se mueven silen­
ciosas, como si se tratase realmente de mandar 
algún sufragio por el alma de la situación. 
Ningún partido, á excepción del dominante, 
interviene en las mesas ni vigila las operaciones 
electorales No hay lucha ni entusiasmo. No 
hay siquiera curiosidad. No hay más que el va­
cío V el silencio.il

Según La Correspondencia, el coronel Navarro era 
uno de los jefes cuyo ascenso á brigadier estaba 
acordado.

Se han declarado exceptuados de la desamorti­
zación loshlenes de 10 capellanías fundadás en Val- 
demorillo, provincia de Madrid, por Antón Moreno 
y otros,

El jefe carlista Busquet, que se encuentra dete­
nido en las prisiones de San Francisco, se fugó an­
teayer disfiazado de mujer.

Asi lo dice üñ periódico.

Debe haber llegado ya á la Habana el vapor Docta, 
que llevaba el nuevo cable telegráfico que se' ha de 
colocar entre aicha ciudad y Cayo Hueso.

El Sr. D. Gregorio García Ruiz ha retirado su can­
didatura por Castueia,. de acuerdo con otro candida- 
t() del mismo distrito á quien cede sus votos.

Ayer por la mañana debieron recibir todos los 
gobernadores dp provincias la siguiente circular, que 
por telégralb les trasmitió anoche el señor ministro 
de la Gobernación:

«Mañana eínpezaráb las elecciones. Recuerdo á 
V. S. la circular del dia 5, Completa neutralidad en 
la contienda. Garantía del derecho de lodos los can­
didatos, y de la libertad de lodos los electores. Man­
tenimiento ¿el óideu público a toda costa. Tal deba 
ser la conóucla de V. S. en estos cuatro dias eu que 
el país va a expresar su voluntad, y . se han de cieci- 
dir los destinos de la patria. No basta que V S. 
cúmpla la circular. Es pieciso que la haga V. S. 
cumplir a todos sus subordinados. Se exigirá estre­
cha lesponsahi.idad á lodo el que falte a las leyes, y 
de^e de ajustarse estrictamente al inteno del Go­
bierno. Es preciso salvar a todo trance la consecren 
ck  del partido republicano y la honra de la repú­
blica.» _________

Han sido separados de sus destinos algunos em­
pleados de la inspección mercantil de ferro-carriles, 
por haber prestado sus pases de circulación por las 
líneas. Las empresas han dado conocimiento de este 
hecho al Gobierno, y al ministro de Fomento, señor 
Chao, ha decretado su inmediata separación.

Ha sido repuesto en su caigo de gobernador de 
las prisiones de San Francisco, por dimisión del se­
ñor Araque, el Sr. Aguado.

El Sr. Topete ha nombrado para que le represen­
ten como letrados á los Sres. D. Cristóbal Martin de 
Herrera y D. Alejandro Gioizar¿.

Por ot'o del ministerio de la Guerra de 3 de Ma­
yo, se concede al brigadier D. Juan Ampudia y Do­
mínguez, per los servicios que ha prestado en ia isla 
de Cuba persiguiendo las partidas insurrectas, la 
gran cruz del Mérito inililar de las desiguadas para 
premiar servicios de guerra.

— Por decreto del ministerio de Hacienda de 9 de 
Mayo, se dispone que una comisión compuesta de 
los Sres. D. Carlos Ibaüez, director deHnstitulo geo- 
gráfi o; señor marqués de Perales, D. Sabino Herre 
ro, D. ElduardO Palanca, D. Pedro Moreno Rodríguez 
y D. Juan Hidalgo, representantes de la Nación; don 
Domingo de la Vega ü r lii y D. Valentín Alinirall, 
publicistas; D Luis Trelles y Noguerol, abogado y 
ex-diputado; D. Joaquín Perez de Rozas, corouel de 
caballería y publicista; D. Fermín Caballero, D. Gu­
mersindo Azcárute, director general de la Propiedad 
V catedrático Je derecho de la Universidad de Ma- 
clri'l, y D. Diego Pequeño, cateirático de la Escuela 
de Agricultura, pro edan á delermiuar el mínirmm  
y máseimuM que en las diferentes regiones agronóini • 
cas ¿é üuestraá provincias deberá señalarse a los lo­
tes en que para la venta y constitución á censo de 
su precio deberán dividirse los terrenos desamortiza- 
bles procedentes de baldíos, realengos, propios y 
concejiles con el propósito de hacerles asequibles á 
las necesidades de un agricultor sin fortuna y en la 
forma y por los medios que en su dia propondrá á 
las Corles Constituyentes.

— Por otro de la misma fecha', se dispone lo si­
guiente:

Artículo 1.» Se declaran exentos de mullas por 
infracciones de la legislación de papel sellado y tim­
bre á lodos los Ayuntamientos que durante el plazo 
de un mes reintegren por medio del papel correspoii 
diente el importe de los sellos que han debido em­
plear en los libros, actas y demás documentos públi­
cos, siempre que las faltas no sean conocidasde la ad­
ministración por resultado de visitas giradas por fun­
cionario competente.

Art. 2 ° En los ^asos en que haya mediado de­
nuncia, se condonan las multas en cuanto cortespón- 
dan al Tesoro, siempre que durante' el mismo plazo 
de un mes satisfagan los intractores los reintegros v 
la parte perteneciente á tercero.

Art. 3.“ En lo sucesivo no se admitirá ni dará 
curso á las soliciluóes dé petdoneá ‘de multas que 
promuevan los .Vyuntamieriios por faltas en el uso 
de los sellos que deban emplearse, sin que ántes se 
haya salisfeclio el importe de las sumas y de los rein­
tegros, según previene el art. 91 del real decreto de 
l.° de Setiembre de 1861.

4.” .Por el ministerio de Hacienda se dispondrá lo 
convei|áente para el cumplimiento de este decreto, y 
por el mismo sé resolverán las dudas que pudieran 
Surgir en la aplicación de la gracia de que se trata.

Por el ministerio de Fomento, con fecha 8 de Ma­
yo se decreia lo siguiente:

Artículo 1.'* La Academia de nobles artes.de San 
Fernando cambiará su actual denominación por 1» 
de Academia de Bellas artes.

Arl. 2." Se crea en la Academia de Bellas artes 
una sección de música, que constará de 12 acadé­
micos.

Aít. 3.° El poder ejecutivo nombrará por esta sb- 
la vez lodos los individuos de la sección de música 
de la Academia.de Bellas arles.

Art. 4.“ La Academia de Bellas artes introducirá 
en sus estatutos y reglamentos las modificaciones 
exigidas por la creación de la sección de músicá.

Art. 5." El ministro de Fomento queda encarga­
do de la ejecución de este decreto.

— Por otro decréto de igual facha, se dispone lo

E l Im parcial da el siguiente consejo, muy 
s<ano si imperase la justicia, á los electores no 
federales:

«Todo es creíble, dídas las circunstancias y las 
condiciones en que la lucha electoral eulre federales 
va á verificarse. Para figurar número de votos á fa­
vor de tal ó cual candidato, y no estando las mesas 
intervenidas, se dará en muchos distritos el caso de 
añadir papeletas á las que realmente hayan dep'isi- 
tado los electores en las urnas. Pero como la falsifi­
cación no puede hacerse sin que el número de votos 
resulte comprobado por las listas de votantes que de- 
beu ser expuestas al público, y para ello las listas 
han de ser también falsificadas, los electores que no 
hayan votado, deben, si pueden hacerlo, ver si su 
nombre figura en esas listas, y en caso afirmativo 
entregar al comité del partido á que pertenezcan sus 
cédulas electores, en las que, no habiendo votado 
no puede aoarecer el sello que los presidentes de las 
mesas deben estimpar en cada cédula al volar cada 
ciudadano.

De este modo la falsificación de las votaciones po­
drá quedar comprobada.

Bien sabemos que aun ese exámen de las listas de 
votantes no podrá ser hecho en muchos distritos, 
por oponerse á ello, materialmente, los volantes fe­
derales. Y  por eso hemos dicho ántes: «si pueden 
hacerlo.»

Que no podrán, h

La audacia de la prensa republicana, sal­
vando la barrera de lo verosímil, raya en lo su­
blime.

Ejemplo. Dice La Discusión:
«La protesta de la i omisión es hoy por hoy la de 

diez y siete ó diez'ocho caballeros parti culares ó re­
presentantes de la Asamblea que han tenido á bien 
no conformarse con las disposiciones del poder eje­
cutivo.»

m  II I i w i

Laureano Delgado.—Daniel Valdés —S iverino Mar­
tínez Barcia.— Veiituia Olavarrieta.— Federico >o-
laeguí —José Félix í  iloria.— Pedro Peroles. He- 
liodero Vidal y Villanueva —Total 107.

A  estos tenemos que añadir los 14 repre­
sentantes del grupo conservador, que figuran 
al pié de la protesta que ya conocen nuestros 
lectores.

De manera que los 17 miembros de la comi­
sión que han protestawio, y los 121 de los repre­
sentantes que se han adherido á la protesta, 
suman ya 138 individuos de la Asamblea que 
condenan el golpe de Estado del 24 de Abril y 
declaran ilegal la situación que después se ha 
creado.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS

• (Agencia Fabra.)

LISBO.A 9 —El paquete-vapor Sorata, de la com­
pañía del Pacífico, ha salido para Liverpool condu­
ciendo'23 emigrados carlistas.

El Gobierno portugués ha creído conveniente no 
enviarlos á Francia por su proximidad á España, y 
los ha tenido arrestados en un buque de guerra hasta 
la salida del paquete.

PARIS 9.— En la Bolsa se han cotizade:
El 3 por 100 francés á 54,25.
El 5 por 100 ídem á 8-<,50.
El esterior español á 20 3)8.
Censolidados ingleses, á 93 li2.
BOLSIN.—El exterior español viejo, á20 3[8.
El interior español, á 16.
PARIS 9 .— E l Diario oficial publica un decreto 

aprobando la declaración entre Francia y Portugal 
para la prisión de los criminales.

VIEN'A 9 —Todos los negocios de Bolsa han que­
dado completamente suspendidos á co isecuencia de 
diilcultades que se han presentado por el arreglo de 
la liquidaciou.

Ignórase cuándo se reanudarán.
PARIS 10. -La mayoría de la comisión perma­

nente parece dispuesta ¡I persistir en una actitud de
reserva. ,

RO.MA 10.—A consecuencia de una recaída, el 
Papa no ha podido recibir hoy al director de un pe­
regrinaje francés.

HUEVAS DISPOSICIONES
SOBKE NOMBRa MIEXTOS, ASCENSOS, TRASLACIONES Y 

SEPARACIONES DE LOS FUNCIONARIOS DEL ÓRDEN 
JUDICIAL.

DECRETO.

El Gobierno de la república, de conformidad con 
lo propuesto por el ministro de Gracia y Justicia, 
decreta lo siguiente:

Articulo 1. Los juzgados de entrada vacantes ó

Se asegura que por*auto judicial ha sido 
puesto en libertad el Sr. Topete.

En la provincia de Orense han quedado proclama­
das las candidaturas siguientes:

Rivadavia, D. Cesaieo Ribera, F ;  Valdeorras, 
D. Marcial Taboada, F.; Tribes, D. Juan M. Paz, F.; 
Carballino, D. Tomás Mosquera radical; Ginzo, dou 
Nicolás Soto, radical; Bande, D. José Ojea,F.; Verin, 
D. José V. Moreiro, F.; Celanova, D. Eduardo M. 
Brandon, F.; Orense, capital, luchan D. Ricardo San­
tamaría y D. Alejandro Quereizaeta, ámbos feda- 
rales.

En la provincia de Pontevedra figuran las candi­
daturas que á continuación expresamos:

Capital D. Indalecio Armesto, F ; Vigo, 1). Eduar­
do Chao, F .; Puenteareas, D. Eduardo Chao, F.; Ke- 
dondela, 1). Juan M. Pereira, radical; Lalin, D. Eu­
genio M. Rioi, radical; Caldelas, D. Valentín Escu­
dero, republicano; Cambados, D. José Gómez Mu- 
nair, F .; Cuidas, D. Evaristo Vázquez Reyes, F .; 
D. Raimundo Fernandez Villa verde, radical; Estra­
da, D. Justo Martínez, F.; Cañiza, D. Fausto Gara- 
gar?a, radical, y D. José Elduayen, alíunsiuo; Tuy, 
1). Severiuo Martínez Barcia, F.

que sigue: 
Artículo 1.

Leamos en el periódico noticiero;
«Anoché, al romper filas los guardias de arsena­

les de San Fernando, sin abandonar su puesto v en 
actitud pacífica, reclamaron que sa pusiera eu liber­
tad á dos,compañeros que so hallan presos por una 
cuestión de rancho, y se negaban á comer el suyo; 
páro la presencia del secundo jefe dei departamento 
les hizo entraren razón. Se fo.ma la sumaria con- 
sifuiente.»

Háblese de un proyecto de decreto que se está 
formu ando en el ministerio de la Guerra, reforman­
do elcuerpo de administración militar.

Según los partes recibidos en la dirección general 
de Gorieos y telégrafos, anteayer no llovió en ningu­
na provincia.

S E C C I O N  O F I C I A L
(Gaceta de ayer.)

Por ellftinisterio de la Guerra se publica él si- 
(luiente extracto de los -despashos telegráficos recibi­
do» hasta la madrugada de hoy:

No sa dará curso á instancia alguna 
en que se pida la adquisición de obras mientras no 
se consigne en ellá el luímero fijó de tomos ó entre­
gas que hayan de publicarse durante cada año eco­
nómico, y haya crédito legislativo suficiente para su . 
abono; siendo preferidas, siempre que.se trata de rea­
lizar pagos, aquellas cuya adquisición se hubiere 
acordado con anterioridad á otras, y dentro de esto 
condición las que primero se entreguen eu este mi­
nisterio para dicho pago.

Art. 2.'" Los autores ó editores fijarán en sus ins­
tancias el míueimam aproximado á que habrá de as­
cender el coste, total de la parte material de cada 
obra ó colección para que seáu acreedores al au­
xilio del Estado; el mínimum será 30,000 pesetas.

Art. 3.° Es requisito indispensable para toda con­
cesión que los interesados manifiesten, igualmente 
de oficio, la extensión probable de las obras cuya 
adquisición propongan,

Art. 4.“ Todas las obras que se adquieran deberán 
ser producto de la inspiración y trabajos de ingenios 
españoles: sin embargo, se concederá protección á las 
compilaciones de documentos referentes á la Historia 
de España, si á juicio de la Academia de la Historia 
contribuyera á esclarecer puntos importantes ó dudo­
sos de la historia nacional, y á las traducciones que 
sean recomendables por su mérito literario ó por su 
novedad á juicio de la Academia de la Lengua.

Art. 5.® Para acordar una adquisición es circuns­
tancia precisa oir préviamenle el dictamen de las 
academias ó corporaciones literarias que cultiven el 
ramo ó ramos del saber á que la obra corresponda, 
cuidando aquellas de exponer razonadamente los fun­
damentos .en que se hay an apoyado para emitir el 
dictamen.

Art 6 .' A  fia de que las academias y corporacio­
nes literarias den cumplimiento á lo  dispuesto en el 
artículo anterior, los interesados acompañarán á sus 
instancias un tomo cuando ménos, si por tomos die­
ren á luz las obras presentadas, ó un número de en­
tregas que no baje de 12, cualesquiera que sean su 
tamaño y el número de páginas.

Art 7 " Los autores ó editores expresarán en sus 
solicitudes si con anterioridad han disfrutado el be­
neficio de la protección oficial par este ú otros mí 
nisterios.

Arl. 8.® No se dará curso á instancia alguna en 
que se pida que se lome mayor número de eiempla- 
res de una obra que los acordados eu la primitiva ór- 
den de adquisición.

Art. 9.® No se constituirán en el local de este mi 
nisterio deposites de ejemplares, ni aun de aquellas 
obras cuya adquisición esté acordada, mientras no 
haya crédito legislativo en el presupuesto para su abono,

Según los telégramas oficiales recibidos ayer ma­
ñana, créese que Tristany se propone penetrar en 
Aragón.

Hace cuatro días, dice E l Imparcial, nos consta 
de una manera indudable recibió el Gobierno el te 
légrame comunicado desde Pamplona, en que se le 
daba cuenta de la derrota de la columna Navarro.

— El jefe carlista Elio se encuentra ya en las pro­
vincias del Norte con una parle delesUado mayor del 
Pretendiente.

— tin carta de Tafalla se asegura que han queda­
do en poder de los carlistas dos piezas de artillería y 
más de md fusiles. La columna del corouel Navarro, 
según el mismo corresponsal, fué completamente 
copada.

Las dos siguientes noticias pertenecen a La  
Tribuna-,

«Desgraciadamente para los que de liberales nos 
preciamos, se confirma la derrota de nuestras tropas 
en Vera y el copo de cuatro compañías.

Este nuevo desastre ha dado nuevo brios á los 
carlistas, que se creen capaces de llegar hasta las 
puertas de Madrid.

—Nunca una desgracia viene sola No son sólo las 
derrotas de'líchauri y Vera las que tenemos que la­
mentar; á última hora se decía anoche en el Bolsín 
y en los círculos políticos, que dos batallones se di­
rigían hácia la frontera, acosados por la facción.

Seria horrible que nuestro ejército tuviera que 
buscar su salvación en tierra extranjera.»

Los miembros de la Asamblea que hasta 
ahora se han adherido á la protesta de la co- 
uiLsion permanente, son los que figuran en la 
siguiente lista:

D. Vicente Romero Girón.—Cristino Marios.— 
Manuel Becerra.— Enrique Marios.—Félix de Bona. 
—Autonió Aguiar Monserrat.— Emilio Ndelo.—Eiiuar 
do Carranza.— Mariano Araus. — Gonzalo Calvo 
Aseusio.— José García de la Foz.— Miguel de la Gua r 
dia.—Ignacio Rojo Arias.—José María Ramírez.—Die­
go Arias de Miranda.— Fernando Romero Gil Sauz.— 
José M. Patiño.—Fernando Hidalgo Saavedra.-pJoa- 
quiii Aparicio y Morán.— Gáslor Dieguez Amoeiro.— 
Manuel López Silva.—Adolfo Clave.—Liborio Guz­
man.—Miguel Mathel y González.—Nicolás Solo.—  
Auiceto Puig.—Tomás Carretero,—Julio Aslray 
Ganeda.—Felipe Ibarra.— Servando Ruiz Gómez.—  
Juan Manuel Martínez.—J. Felipe Sandia.—Rodolfo 
Pelayo.—Rafael Coronel y Orliz.—Julián García San 
Miguel.—Santos Lppez Peregrin —MárcosSanz.— 
Juan Anglada.— Antonio M. Alvarez.—  Pascual 
Fundos.— Lorenzo Fernandez Muñoz.— Federico 
Macias Acosta.— Manuel de Llano y Persi —  
Arturo Soria.—Benito Sauz.—Juan de Callejón.— 
Fortunato Cañas — Paulino Diez Canseco.— .Vlateo 
M. Fernandez Alonso —Juan Quiroga — R. Decoro­
so Vázquez.—Rafael Pascual Yagüe—Fermín da 
Lasala.—Antonio Mantilla.—José Manuel Brunet — 
Augusto ülloa.— Víctor Balaguer.—José Laureano 
Sauz.—Julián Zugasli.—Conde do Almina.— Ricar­
do Chacón.—Salvador Ba-oiia.— Duque de Veragua. 
—Conde de Fabraquer.-^Tornas A riño.--Manuel 
Fuentes Campos.— Antonio Rodríguez García.— Mi­
guel Echegaray.— Eulogio Eraao.-Gregorio Alonso 
Grimald .-^Eduardo Gasset y Artirae.—Viceule Mo­
rales Diaz.—Conde de Encinas — José R ivera .-  
José M. Chacón —Santos de la Hoz y Sanchez.-Ra- 
fael Prieto y Gaules.— Pablo Fenianiez Izquierdo — 
Francisco Castañera.— Gregorio Abala Zamora.-^ 
Joaquín Boceta.— Kélix Borrell.-Juan Angel Rosi­
llo.— Enrique de Irigoyen.— José Soriano Plasent- 
Facundo de los Rios y Portilla.-Raimundo F Vi- 
llaverde.— Manuel Aguilar.— Juan Antonio Corcue 
ra.—Enrique Pastor y Bedoya.—Marcial Galindo.—
José MatíasBelmar.—Jorge Arellano.— Mariano ve-
‘la.—Framisco Javier Higuera.—Casimiro López 
Olarte.—Luis de C«üktr«v#i.—Miguel Colomer.—

que vacaren se proveerán en aspirantes á la judiM- 
tura y ea jueces cesantes de igual categoría; los de 
ascenso eu jueces de entrada activos ó cesantes, y los 
de término en jaeces de ascenso activos ó cesantes,ajustándose á las reglas siguientes:

L* En la p ovision de los juzgados de entrada se 
darán cinco turnos á los aspirantes; tres de ellos en 
la forma prevenida en el caso 1.” del art. 123 de la 
ley provisional sobre organización del poder judicial, 
y dos al tenor de lo'óispuesto en el' caso 2 .“Otros dos 
turnos se proveerán en los cesantes, de conformidad 
con lo dispuesto en la 8.* de las disposiciones transi­
torias de la misma ley.

2.* En la provisión de los j uzgados de ascenso y 
de término se darán á los jueces activos de categoría 
inmediatamente iuíerior los cinco turnos prevenidos 
en. el arl. P28 de la ley provisional, y dos á los ce­
santes que hayan deiempeñado juzgados de igual ca­
tegoría, de conformidad con la disposición transitoria 
ántes citada:

iLrt '2.“ Las plazas de magistrados, con excepción 
délos,de la Audiencia de Madrid,se proveerán confi­
riendo cuatro vacantes en la forma prevenida en el 
artículo P33 de la ley provisional, y una en un ma­
gistrado cesante de igual categoría.

Para los efectos de esta disposición en los casos 
en que, según fes artículos 133, 134 y 137 de la ley 
provisional, tienen opcion á estas plazas los presi­
dentes de tribunales de partido dé ascenso, se en­
tenderá en lugar de estos los jueces de término.

Arl. 3 ° Las plazas de magistrados de la A.udien- 
cia de Madrid, presidentes.de sala y de Audiencia 
magistrados y presiaéntes de sala del Tribunal Su- 
prcDio, se proveerán á tenor de lo dispuesto en los 
artículos 1.J8, 139, 140, 141, 14'2, 14i y 145 de la ley 
provisional, dando siempre un turno á un cesante que 
haya desempeñado plaza igual á la vacante.

Arl. 4." Las fiscalías de juzgado vacantes ó que 
vacaren, se proveerán; las de entrada en aspirantes 
al ministerio fiscal y en promotores fiscales cesantes 
de igual categoría; las de ascenso en fiscales de en 
Irada activos ó cesantes, ajustándose á las reglas si­
guientes: . ,

1. * En la provisión de las fiscalías de entrada se 
darán cinco uirnos á los aspirantes, con arreglo al 
artículo 778 de la ley provisional: tre« de ellos en la 
forma preven!ia en el caso 1.“ del art. 123, y dos al 
tenor de lo dispuesto en el caso 2.® Otros dos turnos 
se proveerán en fiscales de entrada cesantes, análo­
gamente á lo que previene para los jueces la dispo­
sición 8 * de las transitorias de la ley.

2. " En la provisión de las fiscalías de ascenso y de 
término se darán á los fiscales activos de categoría 
inmediatamente inferior los tres turnos prevenidos 
en el 'art. 779 de lá ley provisional, y  dos a los fisca­
les de ascenso v término cesantes respectivamente.

Arl. 5." Las plazas de abogadps fiscales de A u ­
diencia, á excepción de la de Madri i, se proveerán: 
cuatro, én la "forma prevenida en el arl. 782̂  de la 
ley provisional enlemlicndose fiscales de término 
donde a ley dice de< 'tribunales de ascenso., y juzga­
dos de ascenso ó término donde tribunales <ie partido 
con relación al tnrn.o de abogados; y dos, en abogados 
fiscales cesantes. . . .

Art. 6.’  Todas las demás plazas del ministerio 
fiscal se proveerán estrictamente con arregio a lo dis­
puesto en los artículos 793, 784, 785, y 786 787 de la 
ley provisional, confiriendo siempre un turno a un 
cesante que haya desempeñado plaza igual á la va ­
cante. , . , ,

Art. 7.* HasU que no hayan terminado las opo­
siciones á las plazas de aspirantes á la judicatura y al 
ministerio fiscal no se proveerán los juzgados y  fis­
calías de entrada que vacaren ó estuvieren vacantes 
en la actualidad y que correspondan á los turnos de 
los mismos; pero sí se proveerán las que correspon­
dan á los turnos de los cesantes.

.Vrt. 8.° Para los efectos de los artículos 128, 779, 
782 y 784de la ley provisional, y 1.“, 4.,* 5.® y 6.* de 
este decreto, se considerarán comprendidos én la mi 
tad superior de la escala, en tanto que se lleva á ca­
bo la formación de los escalafones, todos los jueces y 
fiscales que lleven tres años de servicio en el cargo 
de categoría inmediatamente inferior al que se ha de 
proveer.
• Art. 9." Los jueces y magistrados cesante queso 
nombren habrán de ser elegidos en conformidad con 
lo prescrito en la 8.* de las disposiciones transitorias 
de la lev, entre los declarados aptos para volver á la 
carrerá'judicial. dando la preferencia § los que per­
ciban haber pasivo. Perderán la cesantía que disfru- 
leu los que no acepten el puesto para que sean nom 
brados. ,

Lo dispuesto en este arti ulo se op'icara igual­
mente á los funcionarios del ministerio fiscal.

Art. 10. Los funcionarios activos del ministerio 
público y de la judicatura podrán pasar respectiva­
mente dé una á olía carrera por traslación o por as-- 
censo cuando no haya aspirantes á la judicatura o al 
ministerio público, según que la vacante que se tra­
te de proveer pertenezca á uno u otro de estos or-

"^^"pa a este efecto se considerarán asimilados:La fiscalía de ascenso al juzgado do entrada.
La fiscalía de término al juzgado de ascenso.
La abogacía fiscal de Audiencia de fuera ie  Ma­

drid al juzgado de término , - ,
Art. 11. Los funcionarios cesantes de ambos or­

denes podrán asimismo-concurrjr simultáneamente á 
la provisión de las vacantes que correspondan a los 
turnos de cesantes, conforme á la asimilación ex­
presada en el artículo anterior, siendo requisito pre­
ciso para unos y otros, si tratasen de ingresar en la

iudicatura aue se haya declarado su aptitud para
io lv frS ^ a ra e ra ;  lo cual habrau
sanies del ministerio publico dentro >
contar desde la fecha de este decreto.

Art. 12. Todo funcionario, 9“  * , ,0^ !
en comisión por haber desempeñado u p 
perior, podrá ser nombrado por ¿c.niDe
plaza de igual categoría á la dase
ñado y concurrir con los demas de la prop 
para los ascensos. i„
*^Art. 13. Los que por haber servido antes d 
publicación de la ley provisional sobre organiza- 
del poder judicial en el ministerio de Gracia y "  
ticia tuviesen derecho para obtener cargos judiciales 
con arreglo á la décima de las disposiciones transito­
rias de la referida ley, podrán ser nombrados: los ac­
tivos por traslación para plazas de la categoría que 
disfruten, concurriendo con los demás de su clase 
para la provisión de las de categoría mmediate supe­
rior' V los cesantes concurrirán con los fiscales, jue­
ces y mag.sliaios en los turnos que correspondan a
los que estén en situación pasiva.

Art. 14. Si un funcionario del poder judicial 
fuese nombrado para servir una plaza en el ministe­
rio de Gracia y Justicia, podra volver a la carrera 
por traslación á puesto de igual
les desempeñara, y por “  X _ á s  ^  su da-
diata superior concurriendo con los óeraas de su Ua
se, considerándose para este '^1''.*®°. 
de servicio prestados én el
dos en la judicatura ó mimsleno publico, pero eu 
niugun caso adquirirán superior categoría, cualquie­
ra que sea el puesto que ocupen en el ministerio.

Art. 15. El órden de las vacantes para los elec­
tos de los turnos se fijará teniendo rigurosamente en 
cuenta la fecha de las mismas, y consideraudo como 
tal, cuando sea por defunción, la del fallecimiento 
del que la servia, y cuando por destitución, Irasla 
cion ó jubilación la del decreto ú órden en que se 
9icord&S6.

Art. 16. Si no pudiera proveerse una vacante por 
falla de concurrentes que reúnan las condiciones exi­
gidas para el turno que co'responda, se considerara 
como nueva vacante ocurrida en el dia en que termi­
nó el plazo de la convocatoria, y se proveerá en la 
forma que proceda. , . ,

Si en algún caso no fuera posible cubrir las va­
cantes correspondieiiles á los turnos de activos por 
falta de aspirantes con condiciones legales, so pro­
veerán en cesantes, descontándose en su dia de los
turnos á que se tengan derecho las vacantes que por 
este concepto se hubiesen provisto en ellos.

Art. 17. Todo funcionario del poder judicial ó del 
ministerio fiscal, que haya sido separado ó trasladado 
sin las formalidades legales vigentes á la sazón, sera 
repuesto, prévia consulta del Tribunal Supremo. La 
reposición de los indebidamente separados se hara de 
oficio, y la de los trasladados sólo á instancia da

18. Para el cumplimiento del artículo ante­
rior se observarán las siguientes reglas:

1." El funcionario indebidamente separado vol­
verá á su puesto, y se le computará el tiempo ó® 
sanlía para lodos los efectos legales, excepto el abo­
no ¿e haberes. . . ,

’2.“ Si ocupara la plaza objeto de la reposición el 
mismo que, ingresando con esta ocasión en la carre­
ra, hubiera sustituí lo al indebidamente separado, se­
rá destituido sin el derecho que á los cesantes re­
conoce la d sposicion 8.* de las transitorias de la ley; 
pero se le computará el tiempo que haya desempe­
ñado el cargo, si legalmenle ingresare después en la 
carrera.

3.“ Se anularán todos los ascensos y nombramien­
tos de ingreso verificados con ocasión de una separa­
ción ilegal; pero se mantendrán todas las traslacio­
nes ménos aquellas que la reposición del indebida­
mente separado y la anulación de los ascensos
exijan. ,

La cesantía á que la reposición obligare recaerá 
necesariamenle eiiel iiomb ado por ingreso, el cual 
quedará en la situación que determina la regla 2. , y  
los ascendidos á consecuencia de la separación inde­
bida descenderán ai mismo puesto que ántes sirvie­
ran, ó á otro deigúal categoría, sin que les de dere­
cho alguno p-ara ulteriores ascensos el que por virtud 
ó con ocasión de aquel acto ilegal hubiesen ob­
tenido. , .

Esta regla so aplicará cualquiera que sea el nu­
mero de ascensos que se hayan concedido a un fun­
cionario, y cualesquiera que en consecuencia sean 
los grados que deba descender de la categoría que 
indebidamente ocupe.

Art. 19. Todo funcionario del poder judicial o 
del ministerio fiscal, cualquiera que sea su catego­
ría, que hubiese ingresado ó ascendido sin las con­
diciones legales, vigentes á la sazón, quedará cesan­
te, prévia consulta del Tribunal Supremo, aunque 
este declarado inamovible, á ménos que haya servi­
do en el puesto respectivo doble tiempo del necesa­
rio para ingresar ó ascender; que reúna todos los 
demás requisitos exigidos eu cada caso, y que en su 
expediente no resulten notas desfavorables que le 
bagan desmerecer.

Arl. 20. El Gobierno podrá proveer por traslación 
las vacantes de jueces, magistrados y fiscales, siem­
pre que el nombrado desempeñase un cargo de igual 
categoría al que obtenga y que lo hubiere solicitado 
con anterioridad á la declaración de la vacante. 
Guando el Gobierno haga uso de esta facultad, la 
plaza que resulte vacante á consecuencia de la tras­
lación, se.proveerá uecesariamenle en la forma pre­
venida en la ley provisional y en este decreto, ocu­
pando para el efecto de los turnos el lugar que cor­
respondía á U conferida al trasladado, salvo los ca­
sos en que se hubiese verificado la traslación en vir­
tud de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 de este
decreto. . ,
' El Gobierno podrá asimismo autorizar las per­

mutas de cargos iguales y de igual sueldo y catego­
ría, cuando conviniere al servicio .ie la adminislra- 
cioii'de justicia, ó esta no se perjudicase.Art. 21. Todas las vacantes de jueces, magistra­dos y fiscales, con excepción de las de presidente y fiscal delTribunal Supremo, que hubiereu de pro­veerse por ingreso ó ascenso, se anunckrán en la Gaceta dentro de los 15 dias de ocurrí la la vacante, expresándose en la convo •.atorin el turno á que cor- respouda su provisión, y los artículos de la ley pro­visional y de este decreto con arreglo á los cuales de­
ba proveerse. ,

Arl. 22 Todo funcionario que se crea con dere­
cho á la plaza vacante ó en condiciones de optar a 
ella elevará al minisiorio de Gracia y Justicia^ , 
tro del término de un mes, que al efecto se señalara 
en la convocatoria, una solicitud en la que exprese 
la plaza á que aspira y los fuadamentos de su pre­
tensión.

En el expediente de todo funcionario que tormu- 
le una pretensión ilegal ó improcedente se hará cons­
tar el hecho como nota desfavorable.

A r t . '23. El ministerio de Gracia y Justicia for­
mará un expediente general para la provisión de 
cada vacante, en.el cual se harán constar sumana- 
mente los ant cedentes, méritos y servicios de los 
que la pretendan.

Arl. 24. El expediente general que en cada caso
se forme se pasará en el término de 15 días á con- 
tárdesde la terminación de la convocatoria, al iri- 
bunal Supremo, el cual podrá pedir, si asilo estima­
re conveniente, al ministerio de (^'‘acia y ^slicm  
los expedientes particulares de algunos ó de lodos los 
concurrentes.

Art 25. El Tribunal Supremo, en vista de lo que
resulte del expediente, hará dentro de lo días una 
I ropuesta unipersonal y razonada para la provisión 
de éada vacante, devolviendo al propio tiempo al mi­
nisterio de Gracia y Justicia el expediente respecli 
^0 y 6Xpr6S8odo los aspirantes deban consule-* 
rarse incluidós en el párrafo segundo del art. 22 de

**Art^25. °  El ministro de Gracia y Justicia expedi­
rá los nombramientos, expresando las condiciones 
especiales en virtud de las que ha obtenido el nom­
brado el ingreso ó ascenso en la carrera.

Tpdo decreto ú órden por el cual se nombre, tras­
lade, ascienda destituya ó jubile á un fuacionariq del 
poder judicial, se publicará en la Gaceta, y con él la 
propuesta razonada hecha por el Tribunal Supremo 
cuando la hubiere.

Madrid ocho de Mayo de mil ochocientos setenta 
y tres.— El presidente del Gobierno de la república, 
Estanislao Figueras.— El ministro de Gracia y Justi­
cia, Nicolás Salmerón.

Ayuntamiento de Madrid
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P R O V I N C I A S
Es triste, tristísimo en verdad, dice E l Comercio 

de Cádiz, lo que por ahí se dice de la situación inte­
rior del Hospicio provincial de dicha ciudad. No alu­
dimos precisamente á la propaganda que allí se hace 
para arrancar todo sentimiento cristiano del corazón 
de esos séres desgraciados, cuyo destino en el mundo 
depende en mucha parte de la educación buena ó 
mala que reciban. Nos referimos á otros hechos que 
no afectan ya á nuestras creencias como hijos de la 
iglesia católica, sino á eso que pompi*samente se 
llama en el lenguage revolucionario del dia, moral universal.

Entérese la diputación provincial, ó la comisión 
permanente, ó quien para ello tenga autoridad y de­
recho, de lo que pasa en el Hospicio. Si fuese ver­
dad todo lo que se cuenta, no habría palabras bas­
tante duras para reprobar la inercia de los que. po­
diendo evitar ciertos males, nada hiciesen con objeto 
de cortarlos en su origen y de evitar así sus funestas 
consecnencias.

transeúntes á buscar la sombra para librarse de sus 
abrasadores rayos; por la tarde, negras nubes impe­
lidas por un viento fresco anunciaron un aguacero, 
pero todo pasó al declinar el dia, en que se serenó el 
tiempo Ayer amaneció, anunciando la atmósfera los 
mismos fenómenos que el dia anterior: asi se verificó 
hasta las dos de la tarde, en cuya hora, en lugar de 
nubes, movióse un fuerte viento sumamente incómo­
do por la polvareda que levantaba, gracias al aban­
dono en que se hallan las calles de esta ciudad.»

En San Roque se han declarado en huelga los za­
pateros; á los pobres les pasan tres reales diarios; los 
maestros pagaban hasta nueve reales por la hechura 
de cada par de zapatos, pero los oficiales se negaban 
á volver á los talleres.

No bien los sevillanos se han visto libres de la 
huelga del gremio de albañiles, y en vias de arreglo 
las de los toneleros, herreros y faeneros del muelle, 
que ya se anuncia otra nueva de carpinteros, con la 
de muchas más industrias.

Con motivo de estar en estado ruinoso la peque­
ña capilla de la Línea en el Campo de Gibrultar y 
de haber aumentado considerablemente su población 
en estos últimos años, se va á construir una iglesia 
con el producto de una suscricion que sé ha abierto 
al efecto.

El Illmo. señor obispo de la diócesis colocó la 
primera piedra en la tarde del último viernes, ha­
biendo asistido á la ceremonia una numerosa con­
currencia y la banda de música.

El tren-correo que, procedente de Málaga, se di­
rigía á Granada el viernes por la noche, descarriló 
entre Salinas y Riofrio, aunque sin que ocurriera 
desgracia alguna y sí sólo el retraso consiguiente.

Un colega refiere un hecho muy bárbaro acaecido 
el domingo último en el pueblo de Montserrat, 
donde sin mediar riña ni alboroto alguno, sin aperci­
birse casi el vecindario, oyéronse á altas horas de 
la noche cuatro tiros, encontrándose luego tres 
muertos, que al parecer lo fueron de tiros de revol­
ver. Dos de ellos eran del pueblo de Turís, uno de 
los cuales apenas contaba 16 años, y el otro del mis­
mo Montserrat, persona de malísimos antecedentes, 
que había estado varios años en presidio y á quien 
se atribuía una porción de muertes. El cad-ver de 
este último fué encontrado frente al de los dos de 
Turís, lo cual hace sospechar que atacado el de 
Montserrat por aquellos, se defendió, matando á 
ámbos y muriendo también él.

Si el relato es cierto, bien merece que se procure 
averiguar por todos los medios posibles quiénes son 
los autores de estos crímenes, para hacer con ellos 
un escarmiento.

Uno de estos últimos dias fué muerto violenta­
mente el alcalde del pueblo de Alcalali: se 
detalles.

B I B U O G t R . A . F ' l A . .

ESPiÑA DEMAQÓQICA.— CUADBOS DISOLVENTES

Ignoran

Los alguaciles y serenos del Ayuntamiento de Tar­
ragona han empezado á usar gorros frigios con vise­
ra y vivos negros en los que se ve el escudo de ar­
mas de la ciudad colocado en la parle superior de un 
triángulo.

Asi lo dice un colega de la localidad.

Ha sido declarado suspenso el Ayuntamiento de 
Sella ( Alcoy) á pretexto de no haber presentado ig­
noramos qué cuentas.

Las elecciones están encima.

En la sesión que celebró el Ayuntamiento de Ba- 
dajoz el 25 del pasado, declaró hijo adoptivo de esta 
ciudad á D. Nicolás Salmerón y Alonso.

Dice el Diario de Barcelona que en una población 
como Gracia de más de 20,0u0 almas, en general de 
la clase obrera, únicamente concurren á las escuelas 
de dicha población 444 niños y 217 niñas: total, 661 
alumnos.

El jueves á las doce, salieron de Zaragoza para 
Pamplona el regimiento de Málaga y cuatro compa­
ñías del regimiento de Sevilla, única fuerza de in­
fantería que guarnecía Zaragoza.

La Soberanía Nacional publica el siguiente resul- 
.tado de la ante-votación para candidatos del partido 
republicano federal en las próximas elecciones de 
Cádiz

En el primer distrito ha habido 1,188 votantes, 
habiendo obtenido 814 votos don Gumersindo de 
k  Rosa, 204 don Diego Carrasco, 53 don José María 
Rioseco, 36 don Juan Contrerasy los votos restantes 
se han repartido entre seis personas más. Es candida­
to oficial por haber tenido mayoría don Gumersindo 
de la Rosa.

En el segundo distrito, los votantes han sido 1,096. 
No hay candidato oficial, porque ninguno ha tenido 
mayoría absoluta. Los que figuran en primer térmi­
no, son don Antonio Fernandez Encinilla con 307 vo­
tos, don Juan de Dios Llovetcon 252,don Juan Con 
treras con 246 y don José María Duque con 143. Si­
guen seis personas más con menor número da vo­
tos.

Dice el Iris del Pueblo de Palma de Mallorca:
«El viernes se cometió un robo de bastante consi­

deración en casa del comandante del escuadrón ca­
zadores de Mallorca, llevándose los ladrones un baúl 
que contenia una gruesa cantidad de onzas de oro. 
monedas de otros valores, alhajas, cubiertos de pla­
ta y documentos del cuerpo.

Se halla preso como presunto autor, el asistente 
del citado comandante, sobre el cual recaen sospe­
chas.

Los cerrajeros, carpinteros, picapedreros v albañi­
les de Tarragona, verificaron el jueves una reunión, á 
la que debieron asistir co itratistas y operarios, con 
objeto de ponerse de acuerdo sobre el precio de jor­
nales y las horas de trabajo.

La feria de Torredembarra ( Tarragona) que tan - 
tos forasteros atraía á dicho pueblo en años anterio­
res, parece que se presenta en el actual muy desani­
mada, á pesar de los esfuerzos que hacen los vecinos 
para conseguir lo contrario.

Según La Independenc.ia, hé aquí los candidatos 
probables de Cataluña para las próximas Constitu­
yentes:

Provincia de Barcelona'. Barcelona, distrito 1.*, 
Arabio Torre —Distrito 2.”, Figueras.— Distrito 3.°, 
Clavé.— Distrito 4.°, Pí y Margall.— Distrito 5.“, Plá 
y Soler.—Gracia, Fuillerat.— Vi lanueva y Geltrú, 
Vallés y Ribot.—VUlafranca del Panadés, Vidal y Va­
lenciano ó Comrany.—Igualada, Samperey Miquel. 
—San Fehú de Llobregat, Loslau.—Granollers, Fer­
nandez.—Castelltersol, Corrons.— Arenys de Mar, 
Pascual y Casas.— Malaró, Carné.—Berga, Rusca.— 
Tarrasa, Roca y Roca, Palet ó Plá y Más.—Vich, 
Bacb.— Manresa, Suñer y Capdevila.

Provincia de Tarragona: Falset, Sardá.—Ven- 
drell, Bové.—Tarragona, Torres.—Reus, Güelly Mer­
cader.— Valls, Tomás y Salvany.—Gandesa, Esti- 
T ill.—Torlosa, Bes Hédiger.—Roqueta, Kies.Provincia de Gerona: Torroella, Corominas.—San­
ta Coloma de Farnés, Jubert.—OÍot, Suüery Capde­
vila (menor).—Gerona, Rivera.—La Bisbal, Busó ó 
Matas.—higueras, Suñer y Capdevila (mavor).—Puig- 
cerdá. Clave ó Arquer. " ®

Provincia de Lérida: Tremp, Abarzuza.-Seo de 
ürgel, Nouvilas.-Solsona, Martra.-Lérida, Caste- 
lar ó Camps.—Borjas, Ferrer y Garcés.-Sort, Ca­
nalejas.— Cervera, Pí y Margall 'Joaquín).

Leemos en el Diario de Tarragona del jueves:
«Estamos sufriendo desde hace algunos dias las 

tílolestias de un tiempo vario en extremo. Anteayer, 
durante parte|del dia, un sol primaveral obligó i  los

Con este título ha pubhcado el Sr. D. Ceferino 
Suarez Bravo un precioso libro, pequeño en volú- 
men, pero grande por su contenido. El autor le cali­
fica con modesta impropiedad de librejo y dice que 
no aspira á ser leído y se contenta con ser hojeado, 
dando para ello por razón, que «fuera mucho exigir 
»la lectura de un libro, de quien presume hacer de- 
»masiado hojeando un periódico.»
■ Hace muchos años, cuando el abate Lammenais, 

ántes de su lamentable caída, publicaba su Ensayo 
sobre el indiferentismo en materia de religión, decía 
también con amargura para justificar la concisión 
conque imaginaba tratar asunto tan grande: «En el 
movimiento rápido que arrastra al mundo, ya no se 
escucha si no es andando. Ya no se leen obras volu­
minosas, porque fatigan, cansan y hasta el espíritu 
humano está cansado de si mismo.»

Tal vez dominado por este amargo convencimien­
to elSr. Suarez Bravo haya renunciado á dar mayo­
res proporciones á lo que califica de librejo y  que no 
puede ser hojeado sin ser leido, ni leerse sin repetir­
se su lectura. A  semejanza de Pascal, ha escrito sus 

pensamientos, que pudieran explanarse en un gran 
libro, pero que por sí solos constituyen un libro com­
pleto. Los Cuadros disolventes no abundan en porme­
nores, pero se distinguen por la verdad en los perfi­
les y colores con que se hallan dibujados el paisaje y 
las figuras.

En la introducción se señala el verdadero origen 
de los males que aquejan á nuestra sociedad, por el 
falseamiento de las más rudimentarias nociones, con­
secuencia del espíritu de soberbia tan antiguo como 
la hufaianidad y  nunca tan exaltado y  preponderante 
como en nuestros tiempos. Los cinco primeros cua­
dros son otros tantos bosquejos de personajes, que 
cualquiera puede señalar con el dedo; tipos del revo­
lucionario de conveniencia que aprovecha la ocasión 
y hace de la política su granjeria y de la patria y de 
la sociedad objeto de negocio: en muy breves líneas 
y  con gran maestría está retratado el egoísmo brutal 
y la abyección de tales séres.

El profundo malestar que se experimenta en nues­
tra sociedad á consecuencia de haber abandonado to - 
dos el puesto que á cada cual tenia reservado la na­
turaleza y de no cumplir nadie con su deber, aspi­
rando todos á subir hasta el sol con alas de cera; la 
vanidad y error de una ciencia presuntuosa ó hincha 
da, que de negación en negación ha llegado hasta el 
más grosero materialismo, cambiando el concepto del 
poeta latino y haciendo que en vez del os homini su­
blime dedil, pueda aplicarse al filósofo nuevo el pro- 
naque cum spectent animalia cestera terram', el progre­
so, que por un inconcebible contrasentido se llama 
asi y para arrogarse tal titulo co.nienza por romper 
con todo lo pasado, sin lo cual no cabo decir que ha­
ya p.''ogreso: la blasfemia, tan monstruosamente di­
fundida en nuestro pueblo, que causa tanto asombro 
como indignación á los extranjeros, ya elevada á las 
altas regiones para mayor desventura é incurabilidad 
del mal: el demagogo extranjerizo, que todo lo en­
cuentra bueno fuera de España y sólo ve en su patria 
ignorancia y fanatismo; la discusión estéril, fuera de 
tiempo y lugar y la falsa ilustración del periodismo, 
puesto en gran parte al servicio del error: todo está 
tratado en la obra del Sr. Suarez Bravo con rapidez 
y hasta con ligereza de forma, pero con rectitud de 
juicio y profundidad de pensamiento.

El espiritismo, resurrección de la teoría de Pitágo- 
ras acerca de la trasmigración, pero resurrección que 
es una nueva forma que ha lomado la impiedad para 
librarse de la idea del infierno y quedarse sólo con 
nn purgatorio variado, alegre y entretenido, aunque 
sin preocuparse mucho con la gloria que habría des 
pues de él; el espiritismo que no se ha atrevido á 
aceptar el Edén de Mahoma para los buenos, con 
sus hourís caia vez más radiantes de hermosura, por 
no tener que admitir como castigo para los malos la 
permanencia sempiterna en un prado cubierto do 
heno, no podia quedar sin un capítulo y el Sr. Sua­
rez Bravo se lo dedica duro y  cáustico, pero mere­
cido.

Como consecuencia de la falta de principios y 
de k  relajación de todo vínculo moral se presenta 
el predominio de la fuerza, el ascendiente del sa¡ 
ble sobre el bastón; que sea necesario para todo, 
no un magistrado sino un general. Es una tristísima 
verdad: hubo un tiempo, largo tiempo en que Ma­
drid no tenia, siendo córte de los Reyes, más guarni­
ción que la ronda de alguaciles, que no tenian que 
hacer uso de su espada más que contra los rateros 
nocturnos y los rufianes del portillo de Gilimon y 
de la cuesta de k  Vega: hoy, cuando no tiene veinte 
batallones de voluntarios, necesita quince ó veinte 
de tropa regular y una policía veinte veces más nu­
merosa que la antigua ronda de alguaciles: hoy la 
voz de la autoridad es en todas partes la voz de los 
cañones.

Es la consecuencia necesaria de una larga é ince­
sante proganda, que ha venido á pervertir al cuerpo 
social, como una vida de desórdenes debilita y  arrui­
na el cuerpo de los individuos. Para neutralizarla en 
parte y preparar mejores dias, es preciso exponer un 
dia y otro, sin tregua ni descanso, la verdad oscu­
recida por el error y  el bien sustituido por el mal.

Suarez Bravo ha contribuido por su parte, 
llevando su grano de arena para la obra de recons­
trucción so ial: por ello merece sinceras felicitaoio- 

que aumenten la satisfacción que experimenta 
el que ha cumplido con su deber.

Véndese esta obra en Madrid, en el establecí- 
cimiento tipográfico del editor, D. Antonio Perez 
Dubrull, calle de Jesús del Valle, núm. 15, y en las 
librerías de Olamendi, López, Duran, Aguado, Bai' 
lly-Bailliere, Tejado, Cuesta, San Martin y Sánchez 
Rubio.

Los pedidos de fuera se dirigirán al editor, acom­
pañando su importe en libranza ó letra de fácil co­
bro; advirtiendü que si alguno se sirve ds sellos para 
el pago, habrá de certificar la carta que los conten­
ga, a fin de evitar extravíos, muy frecuentes en caso 
contrario.

Precio: ocho reales en Madrid y  nueve en pro- 
ve provincias, franco.

respetable y alto magistrado del mismo apellido, que 
fué honra y gloria de la toga española, por los gran­
des servicios que prestó á su patria, y digno sucesor 
en la fiscalía del Supremo Consejo de Cas°tilk de los 
célebres magistrales condes de Campomanés v de 
Floridabknca. ^

Oaso raro. En uno de los prin­
cipales periódicos de Lóndres, E l Medical Record se 
lee un caso de longevidad muy notable. Existe’ en 
^ b o  Feris (Brasil) un sugelo llamado José Marlino 
Cantmho, que nació en el siglo xvii, es decir, en 20 
de Mayo de 1694, antes de que la dinastía de Borbon 
empezase á remar en España. Tiene di ho señor 178 
anos, es decir, que podría teuer vizoietos de 100 
anos; goza en plenitud de sus facultades inlelectua- 
es y solo se queia de ri|idez en las articulaciones de 

las rodillas. ¡Se na casado seis veces!
ter-inlnó la al­

moneda de la lencería procedente de la lista civil de 
Napoleón III; componíase aquella de 35,000 niezas 
entre las cuales había 5,000 sábanas. '

El solo palacio de Fontainebleau tenia 1 000 na­
res de sábanas, 1,028 docenas de servilletas, WO man­
teles y 300 delantales. Había manteles de una sola 
pieza para una mesa de 200 cubiertos, los que do­
blándose presentaban un volumen de 30 centímetros 
de alto por 50 de base

Los gastos de lavado de la casa de Napoleón III 
importaban lodos los años la suma de 120 000 
francos. ’

El ooude do Earis k. i escrito
un libro sobre el estado de las clases obreras en In­
glaterra, que ho llamado mucho la atención en aquel 
país, tanto por las excelentes doctrinas que contie­
ne  ̂ como por la exactitud de sus datos v el buen 
método con que están presentados.

Todos los días se están, kallan- 
do en diversos puntos de la provinci i de Valencia 
rastros de ,1a dominación romana en aquella costa. 
Hace pocos dias, trabajando un dependiente de k-  ̂
branza en una heredad que al pie de la sierra del 
Oro, junto al cáuce del rio Magro, posee un ilustra­
do propietario de aquella ciudad, removió con el 
arado un gran bronce de César Trajano Adriano Au­
gusto, en bastante buen e.stado de ' onservacion.

¡Cuántos siglos hanpasaJode-de que aquel bron­
ce cayó en la soledad de aquellas tierras hoy apenas 
pobladas!

Eareoe q.ue liaGlendose colo­
cado el retrato de Barodet en el museo Tunaud, de 
Lóndres es tanta la gente que acude á verle, que hay 
que formar cola para entrar á admirar, dice un pe 
riódico, los rasgos augustos de la fisonomía del nuevo 
elegido de París. Está este retrato en el mismo sitio 
que los de Gambetta, Trochu, Rochefort, Jules Fa- 
bre, etc.

El calor aprieta. ¿Qué será de aquí á un mes?. '

Un aeronauta americano, el
profesor Donaldson, se propone atravesar este vera­
no en globo el océano Alláuti.:o, entre los Estados- 
Unidos y la Irlanda. Su globo pesará 900 kilogramos; 
contendrá 8,000 metros cúbicos de gas, y llevara dos 
pequeños depósitos, que servirán en aso de escape. 
Mr. Donaldson se alumbrara de noche por medio de 
luz eléctrica. El tiempo de la expedición durara en­
tra setenta horas y dos dias y medio. Si la operación 
tiene buen éxito, el doctor se propone establecer una 
línea de globos para dar la vuelta al mundo.

dado ser sustituido por el de Puerto--Republicano: 
pero se tropieza eon la dificultad de que ningún ma­
rino querrá entrar en él.

B O L E T I N  R E L I G I O S O

G A C E T I L L A
E l  s e rm ó n  q u e  s e  p re d ic a  e l

dia 15 del corriente, en la función religiosa que se 
celebra en la ermita de San Isidro del Campo, está 
este año á cargo del jóven orador licenciado en Sa­
grada Teología D, Federico Perez Juana, nieto del

E l  d o c t o r  D . « . o s e l l o  O  a s a s ,  
profesor clínico de la facultad do medicina de Madrid, 
que vive hace años en la Carrera de San Gerónimo^ 
49, segundo, ha anunciado que para evitar confusio­
nes por semejanza de apellido, se firmará en adelan­
te Casas-Batista.Está puesto á la venta en oasa
de los Sres. Gaspar y Roig, un libro que lleva el tí­
tulo i,En qué hemos parado! su autor monseñor Gau- 
me, y traducido por D. Gabino Tejado. El mismo es­
cribió hace cerca de 30 años otro libro ¿A dónde va­mos á parar! en el que examinaba el estado del mun­
do y su probable porvenir; el que últimamente pu­
blica viene á ser una continuación de aquel, como 
indica su título. No neces tamos decir si da lo que 
promete; el ilustre autor del Catecismo de Perseveran­cia ocupar un lugar distinguido entre los grandes pen­
sadores, y sobre todo, entre los escritores cristianos 
de más talla. Hé aquí su recomendación.

Por nuestra parte no nos atrevemos á decir más 
después del elogio que el Santo Padre, el gran Pió IX  
hace del libro: Nos te felicitamos, dice en l-'j de Ene 
ro de 1872, «por haber concluido sabia y sólidamente 
»esla obra oportunísima que te habías propuesto, y 
»principalmeiite por haber quitado luda máscara á la 
»peste del galicanismo del cesarismo y liberalismo, y 
»naber demostrado la necesidad suprema de educar 
»á la juventud en la integridad de la fé y en una sin- 
»cera piedad.»

« U a  E s p e r a n z a »  r e p r o d n o o  © l
documento relativo á la lluvia de azogue que ayer 
publicamos, y le pone el siguiente comentario: 

«Mucha confianza se ha de tener en la autoridad 
de los señores que firman el anterior documento 
para dar crédito á lo que aseguran. Este fenómeno 
es más difícil de explicar que la lluvia de peces y 
ranas que alguna vez se ha verili ado. Sólo siendo 
de procedencia volcánica podría admitirse, con mu­
chas reservas, la posibilidad; pero hasta ahora no ha 
sucedido, que sepamos, nada parecido. Los seño­
res firmantes sólo atestiguan el hecho y  nada dicen 
do las circunstancias en que se ha verificado. No 
puele, pues, admitirse hasta tener más datos, sino 
como una broma mejicana.»

S I  s r a a . d e  f a é  l a  o v a o í o a  q u ©  
obtuvo la Sra. Pezzana Gualtieri en La dama de las camelias, fué mayor si cabe la obtenida ántes de 
anoche en el difícil papel de La princesa de Georges. 
Las entusiastas aclamaciones del público interrum­
pieron repetidas veces á la eminente ar ista, que eje­
cutó su papel con una perfección prodigiosa! A l fi­
nal de todos los actos fue llamada á esceua en unión 
de los demás artistas, y dos veces al terminarse la 
comedia; pero, no contento el público con estas dos 
llamadas, pidió á grandes voces que la Sra. Pezza­
na se presentará sola. La célebre actriz tuvo que ve­
rificarlo así, recib.endo una inmensa ovación

A l f o a s o  l i a r r  o o a d © a s < *  l a  h i s ­
toria de todos los partidos políticos en este cuento:

«Un viajero que recorría en América el país délos 
Mohicanos, vió á dos indios salvajes entretenidos en 
un juego muy semejante al de pares ó nones. Juga­
ban con piedrecitas. El viajero se acercó á ellos, si­
guió con avidez la partida, y  llegó á interesarse por 
uno de los dos jugadores.

A l cabo de un rato terminó el juego, y  ganó su 
favorito.

—Amigo, le dím, ha sucedido lo que me he figu­
rado: ha ganado Td.; y  después de darle mi más 
cordial enhorabuena, suplico á Vd. que me diga qué 
es lo que con tanto afan se han disputado Vds,

—Con mucho gusto, contestó el salvaje. Mi ca­
marada y  yo le hemos visto á Vd venir desde lejos, 
veomo los dos nos queremos mucho, resolvimos que 
la suerte decidiera cual de los dos tendría el placer 
decomerse á Vd. A  mí me ha tocado esta fortuna, 
y esta noche nos regalaremos con Vd. mi mujer, 
mis hijos y yo.

Hasta aquí el cuento.
La verdad es que los políticos juegan, y  del juego 

resulta que el que gana se come al p.ís.
U a  p e i ' l o d i c o  p a t > l l o a © l s l g u l © n -  

te proyecto de la primera de las rifas que van á ce­
lebrarse á beneficio de los asilos del Par lo.

Constará de 20,000 billete» y el número de suer­
tes será 9.1, importando 26,000 rs., distribuidos del 
modo siguiente:
1 .'suerte: en dinero 10,000 —2.* id,, en alhajas 

por valor de 2,000 rs.—3.* id., id., id., de 1,000.
Siguiendo después: dos suertes en alhajas por 

valor de 600 rs. una, 1,200 rs.; cuatro id., id. id., de 
500 id., 2,000 rs ; seis id., id., id., de 300 id., 1,800 
reales; ocho id , id., id., de 200 id., 1,600 rs.; diez 
Ídem, id., id ., de 120 id., 1,200 rs.; vei ite id., id., 
Ídem, de 100 id., 2,000 rs.; cuarenta id., id., id., de 
80 Ídem., 3,200 rs.—Total: 93 premios y 26,000 rs.

Los billetes se despachan en todos los estancos y 
administraciones de loierias al precio de 2 rs. uno 
y el sorteo tendrá lugar el 18 del corrieuie á ¡as doce 
de k  mañana en el salón de subastas de la Casa de 
k  Villa.

Santo de hoy.—Nuestra Señora de los Desampa­
rados, y  San Mamárlo, obispo.

Cultos.—Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en 
la iglesia de Monserrat, donde continúa la novena 
de la Virgen de los Desamparados, celebrándose hoy 
la fiesta principal: á las diez y media será la misa 
mayor con sermón que predicará D. Vicente Roca- 
full y por la tarde en los ejercicios D. José Romero, 
concluyendo con la reserva y adoración del Santísi­
mo Niño Jesús.

En la parroquia de San Ginés continúa la nove­
na de Jesús Sacramentado y predicará en la misa 
mayor D. Manuel García Menendez,y por la tarde en 
los ejercicios D. Enrique Rivera y de Palma. Se ter­
minarán estos solemnes cultos con procesión del San­
tísimo Sacramento ántes de reservar.

En la iglesia de Capuchinos se hará función á 
Nuestra Señora de Copacavana por su hermandad del 
Monte Pío, y predicará en la misa mayor D. Mariano 
Yagüe: y en las monjas de la Concepción Gerónima 
se celebrará á San Francisco de Gerónimo con misa 
mayor, manifiesto y sermón, que predicará D. Vicen­
te Pastor.

En las parroquias habrá misa mayor y  por la 
tarde ejercicios con manifiesto y  sermón que predi­
cará, en los Servitas D. Pedro García San Juan, y en 
el Cármen Calzado D. Juan Antonio Herraiz.

En la parroquia de Santiago continúa la novena 
de San Juan Nepomv.ceno.

También contiuua la novena de San Pascual en 
su iglesia y  predicará en la misa mayor D. Pedro 
Carrascosa, y en los ejercicios de la tarde D, Grego­
rio Montes.

Siguen celebrándose los ejercicios de las Flores 
de Mayo, en las iglesias de San Isidro, Italianos, y 
en las Carboneras predicará D. Estanislao Almona- 
cid, en las Calatea vas un buen orador, en Nuestra Se­
ñora de Gracia D. Francisco Ramiro, en el oratorio 
del Olivar D. BernarJino Quejido y en la capilla del 
Obispo D. Miguel Martínez.

Visita de la Córte de María.—Nuestra Señora del 
Milagro en las Descalzas, la de Balen en San Juan de 
Dios ó k  de Fueucisla en Santiago.

Santo de mañana.—Santo Domingo de la Cal­
zada.

Cultos.—Cuarenta horas en la parroquia de San 
Andrés, donJe habrá misa cantada, y  por la larde 
completas y reserva.

Sigue la novena de San Juan Nepomuceno en 
Santiago, predicando en la misa mayor D. Pedro Car­
rascosa.

La temperatura máxima de anteayer en Madrid 
fue de 25‘7 grados.

E S P E C T A C U L O S
TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.— 

Función 218 de abono.—Turno 2.® par.—Pascua­
la.—La libre elección.

ZARZUELA.—A las cuatro y media.—Función 10 
de larde, turno 1.' par.—El Potosí submarino.

A  las nueve.—Función 49 de abono.—^Turno 1.® 
impar.—Sueños de oro.

TEATRO Y  CIRCO DE MADRID.—A las cua­
tro y media.—Sensitiva.—Flama.

A  las ocho y media.— Función 25 de abono.— 
Turno l.° impar.— El hombre es débil—Ilferoci ro- 
mani.—Flama.

CIRCO.—A las ocho y media.—Función 3 de 
abono.—Turno 1,’  impar.— Medea.—Pequeñas mise­
rias.

LOPE DE RUEDA.— A las nueve.—El ramo de 
flores.— La capilla de Merluza.

VARIED.ADES.—A  las ocho.—Las plagas de 
Egipto.—Errar el tiro.—La sombra de Torquemada.

ROMEA.— A  las ocho y media.—Episodio con­
yugal.—Por dar gusto á mi mujer. —El que rompe 
paga.—Loa al DosdeMayo.—Cuadros disolventes.

MARTIN.—A  las cuatro y media.—La hija del 
mar.

A  las ocho y media.— La hija del mar.
SALON e s l a v a .—A las ocho y media.— Los 

dos amigos y  el dote.—Acertar mintiendo.—¡Vaya , 
un parí!!—Un sentenciado á muerte.— Baile.

NOVEDADES.—A las ocho y  media.—Hipócrita 
y Rey.—Baile.

i n f a n t i l  (Carretas, 14).—A las siete y  me 
dia.— Carlistas y liberales.— Travesuras por amor.—
SI triunfo de la república.— Don Fulano.—Un enre­
do entre primos.—Baile.

CIRCO DE PRIGE (paseo de Recoletos) —Dos 
grandes funciones de ejercicios ecuestres y gimnásti­
cos, á las cuatro y media de la tarde y ocho y  media 
de la noche.

PLAZA  DETOROS.—A  las cinco.—Corrida quin­
ta, en la que se lidiarán seis toros del Sr. D. Félix 
Gómez, vecino de Colmenar.

BOLSA DE .MADRID DEL DIA 10 DE MAYO.

COTIZACION OFICIAL COMPARADA CON BL DIA ANTERIOR

Nfañana, d©ola anooh© «Ua F»oii-
tica se celebrará un Consejo de ministros de gran im­
portancia. En él se ocuparán los ministros de buscar 
los nombres que han de sustituir á los de Talavera 
de la Reina, Puerto-Real, Puente de la Reina. Nava 
del Rey y otros análogos que hasta ahora han llevado 
algunos pueblos. El de Puerto -Real estaba va acor-

hONOuS PU B LK ’GS.

100Renta perpétua 3 p.
Id fin de mes. . . .
Id. lindel próximo. 
Renta perpétua exterior. 
Deuda del personal.. 
Billetes hipotecarios..
Bonos del Tesoro.............
Billetes id. V. 1.® de Mar­

zo de 1873. . . 
Resguardos al portador de 

la Caja de Depósitos. 
Ca r r e t e r a s  y  sociedades  
Abril 1850 de 4,000.. 
Junio 1851 de 2,000.. . 
Agosto 1852 de id. . . \ 
Marzo 18.55 de id.. . . 
Julio 18.56 de id. . . . . 
Obras públicas 1858.. . ! 
Ferro-carriles de 2,000
Id. de 20,000................
Banco de España.............
Crédito comercial...........
La Peninsular...............
Billetes del Banco "de

Castilla........................
Cam bios  .

Lóndres, á 90 días fecha.. 
París, á 8 dias vista.. . .
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P E L U Q U E R O  Y  P E R F U M I S T A ,  
premiado por la Exposición aragonesa y por la sooie- 
dad de Amigos del país de Zaragoza, ofrece á V . sus 
establecimientos situados en la calle de k  Abada 
números 24 y 25 (tres tiendas), en Madrid, en donde 
se afeita, corla y riza el pelo por 4 rs.: cortado dri­
zado, 2 rs.; afeitado y peinado liso, 1 real: también 
se admiten abonos por tarjetas, á 10 rs. docena, que 
sirven para afeitar, corlar, peinar ó rizar el pelo. Se 
hacen pelucas para señora, con raya francesa, dt 
gró, gasa ó tul vegetal, de lo mejor, de 280 á 500 rs.; 
dem medias pelucas con dos rayas, de la misma 
clase, de 200 á 300 rs.; id. mas inferiores, con do.- 
rayas, de 140 á 280; id. enteras con raya de tul, gasr 
gró ó española, de 200 á 32C; rayas solas para ade 
lante, de 30á 280 rs., ó sea á 20 rs. pulgada armadas 
lazos, moños y castañas desde 30 rs. álOO cada unos 
hay de todas clases y modelos muy bonitos, arma­
duras de crepé, cocas y rulós de tod^ clases para los 
painados de mo da, desde 4 rs. en aderante; moñas 
de tirabuzones, desde 40 á 200 rs.; añadidos y tren 
zas, de 20 á 300 rs.; pelo para añadidos y trenzas, 
de 40 centímetros á 20 rs. onza; de 30rs. onza; lOOá 
de 60, á 40; de 75, á 50; de 82, á 60; y 100 de 50, á 
reales onza; rizos y tirabuzones, desde 16 rs. á 100 
reales par; sortijillas á la ilusión, desde 20 rs. á 60 
par; caprichos de todas clases y tamaños, desde 1 
real á 30 cada uno; bucles sueltos, desde 4 rs. en 
adelante; algodones para rizar el pelo á 3, 4, 6, 8 y 
10 rs. docena; papillotes para recoger y rizar el pelo, 
á 4 y 8 rs. paquete; pelucas para toda clase de 
imágenes; los precios son según el tamaño y clase: 
igualmente toda clase de pelucas blancas de la época, 
antiguas y para cochero; pelucas para caballero, 
desde 80 á 280 rs.; postizos y bisoñés de tejido ó al 
picado, imitanda al natural, desde 40 á 200 rs., se­
gún el tamaño y clase. También se hacen toda clase 
de cambios y  comiKisturas, se lavan pelucas de se­
ñora y caballeros por nuevo método, quedando la 
raya,tan brillante casi como si no se hubiera estre­
nado por 6 y  10 rs. cada uno. Se enseña á peinar 
señoras y toda clase de peinados á precios moiieos; 
hay salón independiente para peinar señoras, ser­
vido por las mejores oficialas: peinado de señora sen­
cillo, 2 rs.; id. un poco rizado por delante, 4 ó 6 rs.; 
idemde sortijillas,,á 4 y 6 rs., el corlar el pelo es 
aparte: peinados especiales á precios convencionales: 
se hace toda piase de rayas, tapa-calvas y tapa-co­
ronas, por difíciles que sean, imitando al natural: 
trencillas para sortijas, pulseras, cuadros y cuantos 
adornos de pelo deseen los señores que gusten favore­
cer estos establecimientos.

Se venden cepillos para la ropa, sombrero, cabeza, 
dientes y uñas; gran surtido de peines y lendreras de 
marfil, concha y de todas clases; peinetas, esponjas, 
horquillas y redecillas.

ADVERTENCIA. En dichos establecimientos se 
encuentran toda clase da novedades de moda en 
peinados de señora, como en adelantos pertenecien 
tes al ramo de pelu quería, por ser una de las prime­
ras casas en España de su clase Se reciben toda 
clase de encargos, tanto de perfumería como de pe­
luquería, y se remiten á provincias con la rectitud 
que tiene acreditada. Los señores peluqueros encon- 
rarán toda clase de articules necesarios del arte, 

tanto en cintas, rayas, elásticos, puntas y pelo, coa 
una rebaja considerable, como igualmente toda clnse 
de obra hecha al por mayor y menor.

SOLANO, LA R R IN A G A  Y  COM PAÑIA.

P A ü A  M ANILA
POR EL CANAL DE SUEZ-

El 8 de Mayo saldrá de Cádiz y el 13 de Barcelo­
na el vapor español

B U E P S T A V J B N IT U r A .
Los billetes para el pasaje oficial sólo se despa­

chan en Madrid.
Los empleados residentes en provincias que de­

seen obtener el pasaje, ahorrándose la molestia y 
gastos del viaje, pueden avisar á esta administración, 
Urosas, 8, tercero, la eual les indicará el medio de 
verificarlo.

Para carga y pasaje informarán: D. M. A. Amu- 
sátegui, en Cádiz.—Galofre y compañía, en Barce­
lona.

MADRID: UROSAS, 8 , TEPCBP.O.

DICCIONARIO M ANUAL DE HOMEOPATIA
Libro de bolsillo de gran utilidad al práctico y 

las familias.—Se venden á 8 rs. en las librerías de 
Baill y-Balliere,Moya y Plaza y  Vázquez.

IMPRESORA RSRRIN6ER.
PRIVILEGIADA.

p a r a  I m p r i m i r  u a o  m i s m o .
2,— Passage du Grand Cerf,—2..

PARIS.
Esta prensa, de una extrema simplicidad permite 

reproducir á cualquiera de 1 á 1.000 ó mas e jm p k -  
res de escritos, planos, dibujos, música, piospectos, 
anuncios, como trazados coa tinta y papel ordi­
narios.

La supresión completa del prensador (ratean), 
hace que la Impresora sea un objeto de una utilidad 
incontestable, fácil de manejar y no se parece en na­
da á las máquinas de imprimir conocidas hasta hoy, 
— En Madrid, en la Agencia franco-española. Sordo, 
31, hay generalmente algunos modelos, y se trasmi * 
teñios pedidos.

ROM A.
Obra póstuma deD. Severo Catalina, de la Real 

Academia Española, precedida de la biografía y  exa­
men de sus principales escritos y de la presente obra 
en virtud de encargo de la Academia por D. Fran­
cisco Cutanda. Madrid, 1873, un tomo en 4.®, edición 
de lujo con 820 páginas, 40 rs. en rústica y  45 franco 
■y certificado.

El Código civil español: recopilación metódica de 
las disposiciones vigentes anotadas con arreglo á la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo de Justicia por 
D. Sabino Herrero. Valkdolid, 1873, con 700 páginas. 
Su precio, 40 rs. en rústica y  45 en provincias.

Procedimientos civiles y criminales con arreglo á 
la unificación de fueros, !ey orgánica de! poder judi­
cial, reforma déla casación civil, procedimiento cri­
minal y establecimiento del Jurado por D. Francisco 
Lastres, catedrático sustituto de la universidad ceñ­
ir. 1, tercera edición corregida y aumentada. Madrid: 
1873, un tomo en 8.® mayor, su precio, 14 rs . en 
rústica y ;6 eii provincias.

Se venden en la librería da Sánchez, Callada car 
reta», núm. 21.

j ^ á F E S  i O L l O O S
DE LA

COMPAÑIA COLONIAL-

TOSTADO DIARIO SIN EVAPORACION.

i INCO CLASES
empaquetadas por 4, 8 y  16 onzas.

Quince años de nombradla y superioridad.
Depósito general. Mayor, 18 y 20, Madrid. 

Sucursal, Montera, 8.

Imp. de J. Noguera, á c»rgo de.M. Martine*, Bordudoree, 7

Ayuntamiento de Madrid




